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DECRETOS

DECRETO Nº  522/2010
Morón,  16  de  Abril de  2010

VISTO:
La Ordenanza Nº 12211/92, el Decreto Nº 2388/05,
el expediente Nº 4079-20006/05-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 2388/05, se reconoció con
carácter de Entidad de Bien Público a la Asociación
Civil sin fines de lucro, denominada: “Unión Vecinal
Barrio Marina”, y se ordena su inscripción en el
Registro Municipal de Entidades de Bien Público y el
otorgamiento del respectivo certificado de
Inscripción.
Que a fs. 27/9 del expediente citado en el Visto, obra
copia del acta donde renuncia la Comisión directiva,
y no habiendo tenido funcionamiento en los últimos
años, se decide nombrar una Comisión liquidadora a
fin de disolver la Institución y notificar ak Municipio
de Morón, también se adjunta copia del acta de
reunión donde surgen los bienes remanentes de la
Organización que serán destinados según el
Estatuto al Centro de Jubilados Barrio Marina.
Que a fs. 32 obra copia de la entrega del patrimonio
existente al Centro de Jubilados Barrio Marina.
Que a fs. 33/4 obra informe de la Dirección de
Organizaciones y Participación Comunitaria de
donde surge que ante la nula participación de los
socios, y habiéndose convocado a los mismos a
asambleas, no logrando nunca llegar al quórum, los
miembros de la Comisión Directiva, han decidido
nombrar una Comisión Liquidadora en cumplimiento
de lo establecido por su Estatuto Social. Que dicha
Comisión liquidadora, hace un inventario de todos
los bienes y notifica a la entidad beneficiaria
respecto de la decisión de liquidar la Asociación y la
posterior entrega a la Comisión Directiva del Centro
de Jubilados Barrio Marina.
Que dicha Dirección solicita se le dé la baja definitiva
a la Organización “Unidad Vecinal Barrio Marina”
reconocida bajo el Nº de Dto. 2388/05.
Que, a fs. 35 la Asesoría Legal entiende que
habiendo actuado la Asociación para su disolución
conforme la Ordenaza Municipal Nº 9034/06, en sus
Arts. 30/31 y de acuerdo con su Estatuto, Título VIII,
Artículo Trigésimo sexto; resuelve que no se
encuentran objeciones legales a que se cancele el
reconocimiento efectuado como Entidad de Bien
Público a la Asociación Civil sin fines de lucro,
denominada: “Unión Vecinal Barrio Marina” con
domicilio legal en la calle Giannattasio Nº 3496 de la
Localidad de Castelar, Partido de Morón y que se
registre dicha cancelación en el “Registro Municipal
de Organizaciones Sociales de la Comunidad”.
Que en virtud de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Cancélese el reconocimiento
efectuado como Entidad de Bien Público a la
asociación Civil “Unión Vecinal Barrio Marina” con
sede en la calle Giannattasio Nº 3496 de la
Localidad de Castelar, Partido de Morón”, en los
términos y con los alcances de la Ordenanza Nº
9034/06.
ARTICULO 2º: Dese de baja a la Organización
citada en el artículo 1º del Registro Municipal de
Organizaciones Sociales de la Comunidad.

ARTICULO  3º: Notifíquese a la Asociación a través
de la Dirección de Organizaciones de Participación
Comunitaria.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto la
Secretaría de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales y el Secretario de Gobierno y
Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
 Sr.Diego Spina - Lic.  Mónica F.  Macha

*  *  *
DECRETO Nº  524/2010

Morón,  16  de  Abril de  2010
VISTO:
El Decreto Nº 1271/98, el expediente Nº 4079-
40283/98-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 1271/98, se reconoció con
carácter de Entidad de Bien Público a la Asociación
denominada: “Turismo Social”, y se ordena su
inscripción en el Registro Municipal de Entidades de
Bien Público y el otorgamiento del respectivo
certificado de Inscripción.
Que a fs. 110 del expediente citado en el Visto, obra
informe de la Dirección de Organizaciones y
Participación Comunitaria en el cual se desprende
que no se encuentra presentada ninguna
documentación posterior a los años 1999-2000.
Manifiestan que esa Dirección cito por nota a la
comisión directiva de la asociación para solictarle
documentación bajo apercibimiento de caducidad del
reconocimiento municipal. Y solicita que se cancele
el reconocimiento municipal a la organización de
referencia.
Que a fs. 112, la Dirección de Asuntos Legales
solicita que se agregarán en las actuaciones copia
del procedimiento previo notificando a la Asociación.
Que a fs. 113/117 obran cédulas de notificación
dirigida a la Asociación Turismo Social donde el
notificador informa que funciona una empresa
privada de viajes. Además adjunta copia impresa de
trámite de disolución-liquidación presentado por la
entidad ante la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas.
Que la Asesoría Legal entiende que conforme lo
dispone la Ordenanza Municipal Nº 9034/06 en su
Artículo 26º “…En caso de falta de cumplimiento de
las disposiciones establecidas en la presente
Ordenanza, las Organizaciones Sociales de la
Comunidad se harán pasibles de las siguientes
sanciones,  previo procedimiento  administrativo que
asegure el  derecho a  defensa  y debido proceso: a)
llamado de atención, b) Apercibimiento, c)
Suspención en el otorgamiento de comodato sobre
terreno y/o viviendas, e) Normalización, y f)
Suspensión o cancelamiento del reconocimiento
como Organización Social de la Comunidad. A su
vez estos antecedentes serán elevados a la
Dirección provincial de la Personería Jurídica u
órgano competente…”.
Que atento al incumplimiento manifestado por la
Dirección de Organizaciones y Participación
Comunitaria de las obligaciones instituidas por la
Ordenanza de Organizaciones, es pasible de una
sanción que pueda ser cualquiera de las
establecidas en dicho artículo en mérito a la
gravedad de los incumplimientos; esa Dirección
manifiesta que el domicilio no fue posible notificar
porque funciona una empresa de viajes y la
constancia de que la Asociación presentó ante la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas trámite
de disolución-liquidación.
Que, por tal razón esa Asesoría resuelve que no se
encuentran objeciones legales a que se cancele el
reconocimiento efectuado como Entidad de Bien
Público a la Asociación Civil sin fines de lucro,
denominada: “Turismo Social” con domicilio legal en
la calle Nstra. Sra. del Buen Viaje Nº 633 de la
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Localidad y Partido de Morón y que se registre dicha
cancelación en el “Registro Municipal de
Organizaciones Sociales de la Comunidad”.
Que en virtud de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Cancélese el reconocimiento
efectuado como Entidad de Bien Público a la
asociación Civil “Turismo Social” con sede en la calle
Nuestra Sra. del Buen Viaje Nº 633 de la Ciudad de
Morón, en los términos y con los alcances de la
Ordenanza Nº 9034/06.
ARTICULO 2º: Dese de baja a la Organización
citada en el artículo 1º del Registro Municipal de
Organizaciones Sociales de la Comunidad.
ARTICULO  3º: Notifíquese a la Asociación a través
de la Dirección de Organizaciones de Participación
Comunitaria.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto la
Secretaría de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales y el Secretario de Gobierno y
Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
 Sr.Diego Spina - Lic.  Mónica F.  Macha

*  *  *
DECRETO Nº  525/2010

Morón,  16  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12695/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
nota presentada por la Dirección de Tesorería,
solicitando que se autorice el libramiento de orden
de pago por la suma de Pesos Cien mil ($ 100.000.-)
para la compra de timbrados provinciales,
correspondientes a la Tasa Provincial necesaria para
el otorgamiento de las licencias de conducir, cuya
tarifa es de Pesos Catorce ($ 14.-), de Pesos
Veintiséis ($ 26.-) y de Pesos Cuarenta ($ 40.-)
según el trámite a realizar.
Que, asimismo según surge de la nota de referencia,
que la adquisición del timbrado en cuestión, se
efectúa con el objeto de evitar trámites innecesarios
al contribuyente que debería abonar esta tasa en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires.
Que a fs. 3 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando el Registro de Compromiso
en el cual consta la correspondiente Imputación
Extrapresupuestaria.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de
Tesorería a efectuar el gasto por la suma de Pesos
Cien mil ($ 100.000.-), a efectos de solventar la
compra de timbrados provinciales, para su
expedición en la caja de su dependencia, instalada
en el Departamento de Licencias de Conducir, a
efectos del otorgamiento de las mismas.
ARTICULO 2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre del Banco Provincia
de Buenos Aires, por la suma precedentemente
indicada, con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas, por parte del Contador Juan
Manuel Caracachian.

ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas (Int.).
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  526/2010

Morón,  16  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12930/10-0 D.E., en donde la
Dirección de Espacio Público manifiesta la
necesidad de aumentar la rotación de su Caja Chica
para poder hacer frente a gastos de pequeña cuantía
que hacen al funcionamiento operativo de ella, y
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 002/2010 se autorizó la
apertura de una Caja Chica para la Dirección de
Espacio Público por un monto de Pesos Un mil ($
1.000.-) y una rotación mensual.
Que, por tal motivo la Dirección precedentemente
mencionada solicita el incremento de la Caja Chica.
Que toma debida intervención la Secretaría de
Economía y Finanzas sin formular objeción alguna al
respecto.
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Fíjase el monto y la rotación de la
Caja Chica de la dependencia que se detalla a
continuación:

Dependencia Monto Rotación
Mensual

Dirección de
Espacio público

$ 1.000.- 2

ARTICULO 2º: La Tesorería implementará la fianza
del funcionario que tendrá a cargo los fondos de la
Caja Chica, conforme lo establecido en el artículo
218º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  532/2010

Morón,  16  de  Abril de  2010
VISTO:
Las leyes Nº 11.610 y 11.752, el Decreto 689/96 de
la Provincia de Buenos Aires del 25 de marzo del
año 1996, el Expediente Nº 2207/1202/2009, el
Expediente Nº 4079-12792/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que por la Ley mencionada en primer término se
crearon los Municipio de Morón, Hurlingham e
Ituzaingó.
Que a través de la Ley 11.752 se dispuso consolidar
las obligaciones vencidas o de causas o título
anterior al 10 de Diciembre del año 1995, entre otros
del Municipio de Morón, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 12º.
Que por el Decreto mencionado en el Visto, se
estableció la organización y plazo para la verificación
de deudas.
Que de las constancias del Expediente Nº 2207-
1202/2009, se desprende que la Subsecretaría de
Asuntos Municipales de la Provincia de Buenos
Aires, en su carácter de autoridad de aplicación de la
Ley 11.752, ha informado la deuda reconocida y
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consolidable por la Ley 11.192 correspondiente a
este municipio.
Que en virtud de la fecha del hecho y el monto
regulado, su acreencia reviste el carácter de
reconocida en la Ley 12.774.
Que por otra parte corresponde notificar a los
acreedores de la deuda reconocida a su favor.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º:  Dispónese la incorporación al pasivo
consolidado municipal de la deuda al 1º de Abril del
año 1991, por la Subsecretaría de Asuntos
Municipales de la Provincia de Buenos Aires, en su
carácter de Organismo de Aplicación de la Ley
11.752 y su Decreto Reglamentario, debiendo
asignarse a la cuenta “ Deuda Consolidada Ley
11.192” en el Pasivo, con débito a la cuenta “ Capital
Fiscal”, de los siguientes legajos, en los montos que
se indican:

Legajo Acreedor Monto

4079-396 Vela Andrés Ramón 9.571,05

9.571,05

ARTICULO 2º:  Notifíquese fehacientemente el
presente a la persona enunciada en el artículo
anterior.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º:  Dése al Registro de Decretos.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  533/2010

Morón,  16  de  Abril de  2010
VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio, el expediente Nº 2471/09-0 y,
CONSIDERANDO:
Que al 31 de diciembre de 2009, fueron
comprometidos y no devengados en el Expediente
citado en el Visto relacionado con la contratación del
servicio de recolección, transporte, tratamiento y
disposición final de residuos patogénicos,
instrumentados conforme lo dispone el Decreto Nº
2980/00, Disposiciones de Administración de los
Recursos Financieros y Reales en el Ámbito
Municipal de la Provincia de Buenos Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario el dictado de un acto
administrativo a fin de reconocer en el ejercicio 2010
el gasto comprometido y no devengado en el 2009
del Expediente citado en el Visto.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Aféctase al ejercicio 2010 la
contratación del servicio de recolección, transporte,
tratamiento y disposición final de residuos

patogénicos, que fue comprometido y no devengado
en el ejercicio 2009, al crédito pertinente del
presente ejercicio:
Reg.Comp. Expediente Número Proveedor Saldo a

Reimputar
8.344 2471/09 627 Hábitat Ecológico

S.A.
19.395

19.395

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  534/2010

Morón,  19  de  Abril de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en la Nota Nº 8948/10
D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 de la Nota citada en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Unidad de Gestión
Comunitaria Nº 7- Villa Sarmiento, solicitando se
declaren de Interés Municipal “las actividades
organizadas por la Unión General Armenia de
Cultura Física, conjuntamente con la Comisión
Regional Sudamericana de Homenetmen, en
conmemoración al 95º Aniversario del Genocidio
Armenio”, cometido por el Estado Turco entre 1915 y
1923 que se llevarán a cabo el día 25 de Abril del
año 2010, a partir de las 11 hs, en el campo de
Deportes de la Comisión, en la ciudad de Ramos
Mejía.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal “las
actividades organizadas por la Unión General
Armenia de Cultura Física, conjuntamente con la
Comisión Regional Sudamericana de Homenetmen,
en conmemoración al 95º Aniversario del Genocidio
Armenio”, cometido por el Estado Turco entre 1915 y
1923 que se llevarán a cabo el día 25 de Abril del
año 2010, a partir de las 11 hs, en el campo de
Deportes de la Comisión, en la ciudad de Ramos
Mejía.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  535/2010

Morón,  19  de  Abril de  2010
VISTO:
Los Decretos Nº 2553/07 y Nº 258/10, la Nota Nº
14714/10 y,
CONSIDERANDO:
Que por los Decretos citados en el Visto, fueron
designados como Secretarios de la Unidad de
Gestión Comunitaria Nº 7 – Villa Sarmiento, el Dr.
Rubén Der y de la Unidad de Gestión Comunitaria
Nº 2 – Haedo, el Sr. Gustavo Mosquera,
respectivamente.
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Que el Dr. Rubén Der, hará uso de licencia ordinaria
a partir del día 23 de Abril hasta el 21 de Mayo del
año 2010.
Que en razón de lo expuesto corresponde asignar en
otro funcionario del Municipio, la firma del despacho
de la Secretaría de la Unidad de Gestión
Comunitaria Nº 7- Villa Sarmiento, a efectos de
evitar resentir el normal desenvolvimiento de las
tareas del área.
Que siendo el Sr. Gustavo Mosquera el funcionario
idóneo para el desempeño de las tareas delegadas,
corresponde efectuar la sustitución de la
competencia hasta el reintegro del Dr. Rubén Der,
Secretario de la Unidad de Gestión Comunitaria Nº 7
– Villa Sarmiento.
Que en virtud de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Asígnasele a partir del día 23 de
Abril hasta el 21 de Mayo del año 2010, al Sr.
Gustavo Mosquera (Leg. 17542300), Secretario de
la Unidad de Gestión Comunitaria Nº 2 – Haedo, la
firma de la Unidad de Gestión Comunitaria Nº 7 –
Villa Sarmiento, en sustitución del Dr. Rubén Der
(DNI 4.706.435), cesando dicha sustitución a la
fecha de reincorporación del funcionario
mencionado.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  536/2010

Morón,  19  de  Abril de  2010
VISTO:
El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 540/04, el
Expediente Nº 4079-12731/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 540/04, fue designado el Ing.
Roberto Antonio Gallo en el cargo de Director de
Industria, dependiente de la otrora Secretaría de
Desarrollo Económico Local.
Que el referido funcionario ha comunicado
expresamente su voluntad de renunciar al cargo que
desempeña, por motivos personales, la cual se
ajusta a las reglamentaciones vigentes.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
a dictar el acto administrativo, de conformidad  con lo
dispuesto por la Ley Nº 11.757 y el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia presentada por
el Ing. Roberto Antonio Gallo (DNI 13.236.221), a
partir del día 1º de Mayo del año 2010, al cargo de
Director de Industria, dependiente de la Secretaría
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
Planificación Estratégica y Administración General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *

DECRETO Nº  537/2010
Morón,  19  de  Abril de  2010

VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio, el expediente Nº 4079-22658/08-0,
el expediente Nº 1551/09 y,
CONSIDERANDO:
Que al 31 de diciembre de 2009, fueron
comprometidos y no devengados en el Expediente
citado en el Visto relacionado con la construcción de
obras de Transformación y mejoramiento del
Sistema de Circulaciones Verticales en el barrio
Presidente Sarmiento de la ciudad de El Palomar,
instrumentado conforme lo dispone el Decreto Nº
2980/00, Disposiciones de Administración de los
Recursos Financieros y Reales en el Ámbito
Municipal de la Provincia de Buenos Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario el dictado de un acto
administrativo a fin de reconocer en el ejercicio 2010
el gasto comprometido y no devengado en el 2009
del Expediente citado en el Visto.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Aféctase al ejercicio 2010 la
construcción de obras de Transformación y
mejoramiento del Sistema de Circulaciones
Verticales en el barrio Presidente Sarmiento de la
ciudad de El Palomar, que fue comprometido y no
devengado en el ejercicio 2009, al crédito pertinente
del presente ejercicio:

Reg.Comp. Expediente Número Proveedor Saldo a Reimputar

8783 1551/09 2062 Lihue
Ingeniería
S.A.-Ilarent
S.A. U.T.E.

13.508.002,00

13.508.002,00

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  547/2010

Morón,  19  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12832/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Secretaría de Planificación
Estratégica y Administración General, solicitando se
declare de Interés Municipal la  participación del
Municipio de Morón en el XVIII Congreso Anual del
Centro Iberoamericano de Desarrollo Estratégico
Urbano (CIDEU), bajo el lema “Innovación y
Creatividad en la Ciudad”, a realizarse los días 28 al
31 de Julio del corriente año, en la Ciudad de Belo
Horizonte (Brasil). A fs. 2/4 obra documentación
referente al mencionado evento.
Que dicho encuentro contará con la presencia de
alcaldes, autoridades y expertos  que compartirán y
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contrastarán iniciativas locales para la promoción de
la creatividad e innovación a favor del desarrollo del
pensamiento estratégico.
Que el Congreso también será una oportunidad para
conocer y aprender de proyectos innovadores y
creativos, que las ciudades están poniendo en
marcha.
Que las actividades propuestas para este Congreso
Anual, permitirá avanzar en torno al pensamiento
estratégico urbano, así como fortalecer la red que
conforma CIDEU.
Que, a su vez informa que concurrirán arios agentes
en representación del Municipio de Morón, por tal
motivo solicita la suma de Pesos Siete mil quinientos
($ 7.500.-) para solventar eventuales gastos que
demandarán dichas participaciones.
Que a fs. 6 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en el XVIII
Congreso Anual del Centro Iberoamericano de
Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU), bajo el
lema “Innovación y Creatividad en la Ciudad”,  a
realizarse los días 28 al 31 de Julio del corriente año,
en la Ciudad de Belo Horizonte (Brasil).
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación del
Director de Planificación Estratégica, Arq. Pablo
Itzcovich y el Secretario de Planificación Estratégica
y Administración General, Sr. Daniel Guillermo
Larrache, al Congreso mencionado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre del Secretario de
Planificación Estratégica y Administración General,
Sr. Daniel Guillermo Larrache (D.N.I. 18.077.570),
por la suma de Pesos Siete mil quinientos ($ 7.500.-
), con cargo de oportuna y documentada rendición
de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110111000 – Subjurisdicción
Planificación Estratégica; Unidad Ejecutora: 41 -
Secretaría de Planeamiento Estratégico; Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas y de Planificación Estratégica
y Administración General.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

Sr. Daniel G. Larrache
*  *  *

DECRETO Nº  548/2010
Morón,  20  de  Abril de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley
Nº 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto
Provincial 2980/00, el expediente Nº 4079-12889/10-
0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que al cierre del ejercicio 2009, la cuenta de
recursos Aporte Red Mercociudades, arrojó un saldo
disponible en cuenta corriente de Pesos Treinta mil
ochocientos setenta con noventa y nueve centavos
($ 30.870,99.-).
Que al cierre del ejercicio 2009, la cuenta de
recursos Fortalecimiento y Replicabilidad Ciudad
Segura y Equitativa para las Mujeres, arrojó un saldo
disponible en cuenta corriente de Pesos Trescientos

treinta y un mil trescientos treinta y uno con trece
centavos ($ 331.331,13.-).
Que la Dirección de Políticas de Género informa el
destino que se deberá dar a los fondos a transferir.
Que el artículo 119º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades establece el procedimiento a seguir
para las ampliaciones o creaciones de partidas de
carácter afectado.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Increméntase en el Cálculo de
Recursos el siguiente rubro por Pesos Trescientos
sesenta y dos mil doscientos dos con doce centavos
($ 362.202,12.-):

Tipo Clase Concepto Sub-
concepto

Descripción Importe

35 1 01 73 Saldo Aporte Red
Mercociudades

$   30.780,99

35 1 01 74 Saldo
Fortalecimiento y
Replicabilidad
Ciudad Segura y
Equitativa para
las Mujeres

$ 331.331,13

Total $ 362.202,12

ARTÍCULO 2º: Créanse en el Presupuesto General
de Gastos por un total de Pesos Trescientos sesenta
y dos mil doscientos dos con doce centavos ($
362.202,12.-) las siguientes partidas:

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 210

1110108000 01.14.00 3.4.7.0 1,000.00

1110108000 01.14.00 3.4.9.0 3,100.00

1110108000 01.14.00 3.7.1.0 26,770.99

1110108000 01.17.00 1.2.1.0 80,000.00

Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

Fuente de Financiamiento 210

1110108000 01.17.00 2.1.1.0 5,200.00

1110108000 01.17.00 2.3.3.0 8,000.00

1110108000 01.17.00 2.5.8.0 800.00

1110108000 01.17.00 2.9.2.0 5,200.00

1110108000 01.17.00 3.1.5.0 14,310.00

1110108000 01.17.00 3.4.6.0 9,400.00

1110108000 01.17.00 3.4.7.0 10,000.00

1110108000 01.17.00 3.4.9.0 41,288.00

1110108000 01.17.00 3.5.1.0 3,000.00

1110108000 01.17.00 3.5.3.0 4,160.00

1110108000 01.17.00 3.6.1.0 20,800.00

1110108000 01.17.00 3.7.1.0 101,751.50

1110108000 01.17.00 3.7.2.0 6,331.13

1110108000 01.17.00 4.3.4.0 5,200.00

1110108000 01.17.00 4.3.5.0 1,450.00

1110108000 01.17.00 4.3.6.0 7,598.00
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Subjurisdicción Cat. Program Objeto del
Gasto

Importe

1110108000 01.17.00 4.3.7.0 4,435.50

1110108000 01.17.00 4.3.9.0 1,407.00

1110108000 01.17.00 4.8.1.0 1,000.00

Total 210  $   362,202.12

Total  $   362,202.12

ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana, de
Economía y Finanzas, y de Relaciones con la
Comunidad y Abordajes Integrales.
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

Lic.  Mónica F.  Macha
*  *  *

DECRETO Nº  549/2010
Morón,   20 de  Abril de  2010

VISTO:
El Decreto Nº 464/03, el expediente Nº 4079-
42344/02-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 464/03, se reconoció con
carácter de Entidad de Bien Público Centro
Comunitario sin fines de lucro “LAS ESTRELLITAS”,
con sede en la calle Maltren Nº 2842 de la ciudad de
Morón.
Que a fs. 39 del expediente citado en el Visto, obra
nota dirigida a la Dirección de Organizaciones y
Participación Comunitaria, por la Sra. Nélida Nieva,
quien en carácter de presidente informa que la
misma dejó de funcionar en forma definitiva hace
aproximadamente cuatro (4) años; explica que nunca
pudieron cumplir con la presentación de la
documentación, ya que sólo quedaban tres(3) o
cuatro (4) personas. Que no tenían movimientos
económicos y nunca se confeccionaban balances.
Que a fs.41 la Dirección de Asuntos Legales solicita
que se agreguen en las actuaciones copia del
procedimiento previo notificando a la Asociación.
Que a fs. 42/43 obra cédulas de notificación dirigida
a la Asociación Civil Centro Comunitario “LAS
ESTRELLITAS” entregada en el domicilio Maltren
2842, de la Ciudad de Morón y recibida el día 22 de
Octubre del año 2009.
Que la Asesoría Legal entiende que conforme lo
dispone la Ordenanza Municipal Nº 9034/06 en su
Artículo 26º “…En caso de falta de cumplimiento de
las disposiciones establecidas en la presente
Ordenanza, las Organizaciones Sociales de la
Comunidad se harán pasibles de las siguientes
sanciones,  previo procedimiento  administrativo que
asegure el  derecho a  defensa  y debido proceso: a)
llamado de atención, b) Apercibimiento, c)
Suspención en el otorgamiento de comodato sobre
terreno y/o viviendas, e) Normalización, y f)
Suspensión o cancelamiento del reconocimiento
como Organización Social de la Comunidad. A su
vez estos antecedentes serán elevados a la
Dirección provincial de la Personería Jurídica u
órgano competente…”.
Que atento al incumplimiento manifestado por la
Dirección de Organizaciones y Participación
Comunitaria de las obligaciones instituidas por la
Ordenanza de Organizaciones, es pasible de una
sanción que pueda ser cualquiera de las
establecidas en dicho artículo en mérito a la
gravedad de los incumplimientos; y siendo esa
Dirección la que acreditó haber notificado a la
Asociación solicitando la regularización y que a fs.39

se presenta la Sra. Nélida Nievas informando que la
Asociación dejó de funcionar.
Que, por tal razón esa Asesoría resuelve que no se
encuentran objeciones legales a que se cancele el
reconocimiento efectuado como Entidad de Bien
Público a la Asociación Civil sin fines de lucro,
denominada: “LAS ESTRELLITAS” con domicilio
legal en la calle Maltren Nº 2842 de la Localidad y
Partido de Morón y que se registre dicha cancelación
en el “Registro Municipal de Organizaciones
Sociales de la Comunidad”.
Que en virtud de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Cancélese el reconocimiento
efectuado como Entidad de Bien Público a la
asociación Civil “LAS ESTRELLITAS” con sede en la
calle Maltren Nº 2842 de la Ciudad de Morón, en los
términos y con los alcances de la Ordenanza Nº
9034/06.
ARTICULO 2º: Dese de baja a la Organización
citada en el artículo 1º del Registro Municipal de
Organizaciones Sociales de la Comunidad.
ARTICULO  3º: Notifíquese a la Asociación a través
de la Dirección de Organizaciones de Participación
Comunitaria.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto la
Secretaría de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales y el Secretario de Gobierno y
Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr.Diego Spina  - Lic.  Mónica F.  Macha

*  *  *
DECRETO Nº  552/2010

Morón,  20  de  Abril de  2010
VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio, el expediente Nº 4079-10153/09-0
D..E, y
CONSIDERANDO:
Que al 31 de diciembre de 2009, fue comprometido y
no devengado en el Expediente citado en el Visto
relacionado con la custodia de la caja de la Unidad
de Gestión Comunitaria Nº 7 de Villa Sarmiento,
instrumentado conforme lo dispone el Decreto Nº
2980/00, Disposiciones de Administración de los
Recursos Financieros y Reales en el Ámbito
Municipal de la Provincia de Buenos Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario reconocer en el ejercicio 2010
el gasto comprometido y no devengado en el 2009.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Aféctase al ejercicio 2010 la custodia
de la caja de la Unidad de Gestión Comunitaria Nº 7
de Villa Sarmiento, que fue comprometido y no
devengado en el ejercicio 2009, al crédito pertinente
del presente ejercicio:

Reg.Comp. Expediente Número Proveedor Saldo a
Reimputar



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 12

304 4079-
10153/09

51.155 Policía
Adicional
caja U.G.C.
7

5.720,00

5.720,00

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  553/2010

Morón,   21 de  Abril de  2010
VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio, el expediente Nº 4079-
16269/09D.E., y
CONSIDERANDO:
Que al 31 de diciembre de 2009, fue comprometido y
no totalmente devengado el Expediente citado en el
Visto relacionado con el contrato de locación de obra
de la Sra. Graciela del Tránsito Sánchez,
instrumentado conforme lo dispone el Decreto Nº
2980/00, Disposiciones de Administración de los
Recursos Financieros y Reales en el Ámbito
Municipal de la Provincia de Buenos Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario reconocer en el ejercicio 2010
el gasto comprometido y no devengado en el 2009.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Aféctase al ejercicio 2010 el contrato
de locación de obra de la Sra. Graciela del Tránsito
Sánchez, que fue comprometido y no devengado en
el ejercicio 2009, al crédito pertinente del presente
ejercicio, conforme el siguiente detalle:

Reg.Comp. Expediente Número Proveedor Saldo a
Reimputar

5661 4079-
16269/09

52.459 Graciela del
Tránsito
Sánchez

240,00

240,00

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  554/2010

Morón,  22  de  Abril de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 5513/04, Decreto promulgatorio Nº
292/04 y la Ordenanza Nº 6498/04, Decreto
promulgatorio Nº 1965/04, la Ley Provincial Nº

11.757 “Estatuto para el Personal de las
Municipalidades” y el Decreto Nº 423/2010, el
expediente Nº 4079-13380/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 11.757 Estatuto para el Personal de
las Municipalidades, en su artículo 105º, determina
que es competencia del Departamento Ejecutivo la
regulación en materia de estructuración orgánica,
escalafonaria, salarial y determinación del régimen
horario del personal.
Que el Departamento Ejecutivo considera necesario
efectuar un incremento salarial que alcanzará a los
trabajadores y trabajadoras comunales y que se
suma a las permanentes acciones que se vienen
llevando a cabo para mejorar las condiciones
laborales de los mismos.
Con el objetivo de incrementar el poder adquisitivo a
fin de hacer frente a la inflación y beneficiar,
especialmente, a los y las municipales con menores
ingresos, se dispone incrementar a partir del día 1º
de Junio de 2010 la bonificación no remunerativa no
bonificable de Pesos Ciento cincuenta ($ 150.-),
establecida por Decreto Nº 423/2010, la que pasará
a ser de Pesos Doscientos ($ 200.-) para todo el
Personal de Planta Permanente de la Carrera
Administrativa Ley Provincial Nº 11.757 y Personal
Superior.
Que la Ordenanza Nº 5513/04, establece en su
artículo 25º que el Departamento Ejecutivo podrá
modificar, crear o suspender las bonificaciones allí
enunciadas si razones de orden funcional así lo
requieran, de acuerdo a lo normado en la Ley Nº
11757, artículo 14º inc. p).
Que estas medidas resultan consecuentes con una
actitud constante del Departamento Ejecutivo,
cumpliendo con el compromiso de no retrasar la
mejora de los haberes, ganarle en la carrera al
aumento de precios, y recuperar el poder adquisitivo
de los salarios.
Que la Dirección de Recursos Humanos adjunta
proyecto de acto administrativo al efecto.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
previsto en la norma legal citada y lo establecido en
el artículo 105º de la Ordenanza Nº 11.654 de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Increméntase a partir del día 1º de
Junio del año 2010, la Bonificación no remunerativa
no bonificable establecida por Decreto Nº 423/2010,
la cual pasará a ser de Pesos Doscientos ($ 200.-).
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Decretos e
infórmese a la Dirección de Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  555/2010

Morón,  23  de  Abril de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12252/2010 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 22 de Abril
del año 2010, el expediente Nº 4079-13301/10- 0
D.E. – 68746/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12252/2010, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 22
de Abril  del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Redúcese a la suma de $ 500
(pesos quinientos) el valor prescripto por el
art. 36º inc. “d” ap. 36 de la Ordenanza
Impositiva, al exclusivo efecto del cobro
del Pliego de Bases y Condiciones relativo
a la Licitación Pública que tiene por objeto
el “Concurso público de antecedentes,
proyecto y construcción del Edificio del
Bicentenario y Subsede de la
Administración Municipal” a realizarse en
el inmueble de propiedad del estado
Municipal y sito en Buen Viaje Nº 968/978
y Bmé. Mitre Nº 957 entre San Martín y
Gral. Manuel Belgrano, cuyos datos
catastrales son Circunscripción I, Sección
E, Manzana 320, Parcela 2a y autorizado
por Ordenanza Nº 12135/09. ”
“Artículo 2º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintidós días del mes de Abril del año dos
mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Economía y Finanzas.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  556/2010

Morón,  23  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-13322/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Asuntos Legales,
solicitando se declare de Interés Municipal el “ Curso
Inicial de Procedimiento y Proceso Administrativo-
Año 2010- Primer Módulo”, que se dictará a partir del
día 21 de Abril del año 2010, a las 18.00 horas, en la
sede del Colegio de Abogados del Departamento
Judicial de La Matanza, sito en la calle Entre Ríos
2942 P.B. de la Ciudad de San Justo, Partido de La
Matanza. Que a fs. 2/3 obra documentación al
respecto.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal el
“Curso Inicial de Procedimiento y Proceso
Administrativo- Año 2010- Primer Módulo”, que se
dictará a partir del día 21 de Abril del año 2010, a las
18.00 horas, en la sede del Colegio de Abogados del
Departamento Judicial de La Matanza, sito en la
calle Entre Ríos 2942 P.B. de la Ciudad de San
Justo, Partido de La Matanza.
ARTÍCULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.

ARTÍCULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  560/2010

Morón,  23  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12775/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 de las actuaciones citadas en el Visto,
luce nota presentada por el Jefe Estación Morón de
la Policía Buenos Aires II, solicitando la suma de
Pesos Un mil quinientos ($ 1.500.-), con cargo de
oportuna y documentada rendición de cuentas, en el
marco del Convenio de Cooperación Institucional
existente entre la Municipalidad de Morón y la
Jefatura Distrital Morón, correspondiente al mes de
Marzo del 2010 a los efectos de proceder a múltiples
reparaciones (móviles colisionados, con
desperfectos mecánicos, etc.), mantenimiento de la
flota automotriz (desgaste normal de los elementos
que componen partes de la mecánica liviana de los
vehículos), como así también las reparaciones de
chapa y pinturas necesarias para los móviles
policiales. Asimismo se informa que parte de dicha
suma será destinada a la mantención y reparación
de las instalaciones y la adquisición de materiales de
construcción y mantenimiento edilicio.
Que a fs. 4 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría en el cual consta la respectiva Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase a la “Estación Morón de
la Policía Buenos Aires II”,  la suma de Pesos Un
mil quinientos ($ 1.500.-), a efectos de solventar los
gastos para múltiples reparaciones de móviles
colisionados, chapa, pintura y mantenimiento de la
flota automotriz de los móviles policiales, como así
también para la mantención y reparación de las
instalaciones y la adquisición de materiales de
construcción y mantenimiento edilicio.
ARTICULO 2º: Por la  Dirección de  Contaduría
líbrese orden de pago por la suma de Pesos Un mil
quinientos ($ 1.500.-) a nombre de la Estación Morón
de la Policía Buenos Aires II, sita en la calle
Matienzo S/Nº e Itacumbú, ciudad de Morón,para
depositar en la cuenta corriente Nº 5021-50055/5,
Sucursal 5021 Banco Provincia de Buenos Aires,
con cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.
ARTICULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110102000 - Subjurisdicción
Gobierno, Unidad Ejecutora: 44 – Secretaría
General de Gobierno, Fuente de Financiamiento:
131 – De origen municipal.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  561/2010

Morón,  23  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12778/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 de las actuaciones citadas en el Visto,
luce nota presentada por el Jefe Distrital de Morón,
solicitando la suma de Pesos Doce mil ($ 12.000.-),
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con cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas, en el marco del Convenio de Cooperación
Institucional existente entre la Municipalidad de
Morón y la Jefatura Distrital Morón, correspondiente
al mes de Marzo del 2010 a los efectos de proceder
a múltiples reparaciones (móviles colisionados, con
desperfectos mecánicos, etc.), mantenimiento de la
flota automotriz (desgaste normal de los elementos
que componen partes de la mecánica liviana de los
vehículos), como así también las reparaciones de
chapa y pinturas necesarias para los móviles
policiales. Asimismo se informa que parte de dicha
suma será destinada a la mantención y reparación
de las instalaciones y la adquisición de materiales de
construcción y mantenimiento edilicio.
Que a fs. 6 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría en el cual consta la respectiva Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase a la “Jefatura de Distrito
Morón”, la suma de Pesos Doce mil ($ 12.000.-), a
efectos de solventar los gastos para múltiples
reparaciones de móviles colisionados, chapa, pintura
y mantenimiento de la flota automotriz de los móviles
policiales, como así también para la mantención y
reparación de las instalaciones y la adquisición de
materiales de construcción y mantenimiento edilicio.
ARTICULO 2º: Por la  Dirección de  Contaduría
líbrese orden de pago por la suma de Pesos Doce
mil ($ 12.000.-) a nombre de la Comisaria Morón 3ra.
Castelar Sur sita en la Avenida Libertador Nº 654,
para depositar en la cuenta corriente Nº 7004/5,
Sucursal 558 Banco Provincia de Buenos Aires, con
cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.
ARTICULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110102000 - Subjurisdicción
Gobierno, Unidad Ejecutora: 44 – Secretaría
General de Gobierno, Fuente de Financiamiento:
131 – De origen municipal.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  562/2010

Morón,  23  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12011/10-0 D.E., por el cual
tramita la solicitud de subsidio para rehabilitación
efectuada por la Sra. Silvina Posdeley, para su
madre Sra. Castillo Nancy Ester y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 2/6 y 10 del expediente citado en el Visto,
obra prescripción médica  y Epicrisis expedida por la
médica clínica, Dra. Coscia Laura N. del Hospital
Interzonal “Dr. Diego Paroissien”, del Documento
Nacional de Identidad de la Sra. Castillo y el
Certificado de Discapacidad emitido por el Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Que a fs. 7/7 vta. obra Informe Social, elaborado por
la Dirección de Acción Social dependiente de la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social, mediante la
cual se verifica la situación de la peticionante,
aconsejándose el otorgamiento del subsidio en
cuestión.
Que a fs. 11 se adjunta presupuesto elaborado por el
Centro de Rehabilitación Policonsultorio de

Especialidades Médicas del Instituto de Bien Público
sin Fines de Lucro “Arenil”.
Que a fs. 13 la Dirección de Contaduría agrega
Registro de Compromiso en el cual consta la
correspondiente Solicitud de Gastos.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el
acto administrativo pertinente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo Nº 11654.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio a favor de la
Sra. Castillo Nancy Ester  (DNI 16.916.442),  por la
suma de Pesos Un mil novecientos ochenta ($
1.980.-), a los efectos de efectuar la Rehabilitación.
ARTICULO 2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese la orden de pago por la suma
precedentemente indicada, a nombre de Arenil, con
cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.
ARTICULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad- Unidad Ejecutora: 31
– Secretaría de Relaciones con la Comunidad,
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen
municipal.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Salud y Desarrollo Social, de
Gobierno y Seguridad Social y de Economía y
Finanzas.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

Lic. Gustavo G. S. Hurtado Uhalde
*  *  *

DECRETO Nº  563/2010
Morón,  23  de  Abril de  2010

VISTO:
El expediente Nº 4079-12010/10-0 D.E., por el cual
tramita la solicitud de subsidio para rehabilitación
efectuada por la Sra. Silvia Bello Bello, para su
esposo el Sra. Muñoz Aburto Alejandro y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 4 del expediente citado en el Visto, se
adjunta presupuesto elaborado por el Centro de
Rehabilitación Policonsultorio de Especialidades
Médicas del Instituto de Bien Público sin Fines de
Lucro “Arenil”.
Que a fs. 5/10, obra copia fiel del Documento
Nacional de Identidad del Sr. Muñoz Aburto, el
Certificado de Discapacidad emitido por el Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires, la
prescripción médica  y Epicrisis expedida por la
médica clínica, Dra. Lucía Serna.
Que a fs. 12/12 vta. obra Informe Social, elaborado
por la Dirección de Acción Social dependiente de la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social, mediante la
cual se verifica la situación del peticionante,
aconsejándose el otorgamiento del subsidio en
cuestión.
Que a fs. 16 la Dirección de Contaduría agrega
Registro de Compromiso en el cual consta la
correspondiente Solicitud de Gastos.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el
acto administrativo pertinente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo Nº 11654.
 Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio a favor del Sr.
Muñoz Aburto Alejandro (DNI 92.144.526), por la
suma de Pesos Cinco mil doscientos veinte ($
5.220.-), a los efectos de efectuar la Rehabilitación.
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ARTICULO 2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese la orden de pago por la suma
precedentemente indicada, a nombre de Arenil, con
cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.
ARTICULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad- Unidad Ejecutora: 31
– Secretaría de Relaciones con la Comunidad,
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen
municipal.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Salud y Desarrollo Social, de
Gobierno y Seguridad Social y de Economía y
Finanzas.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

Lic. Gustavo G. S. Hurtado Uhalde
*  *  *

DECRETO Nº  566/2010
Morón,  23  de  Abril de  2010

VISTO:
El Decreto-Ley Nº 6769/58 y sus modificatorios, el
expediente Nº 4079-19560/09-0, la Ordenanza Nº
12252/2010, promulgada por Decreto Nº 55/2010 y,
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones del Visto, promovidas por la
Dirección de Planificación Estratégica, dependiente
de la Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General, obran los antecedentes
relacionados con el proyecto y construcción del
Edificio del Bicentenario y Subsede de la
Administración Municipal, a realizarse en el inmueble
municipal sito en la calle Ntra. Sra. del Buen Viaje Nº
968/978 y Bartolomé Mitre Nº 957.
Que por el Artículo 151º y concordantes de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, se establece la
modalidad a través de la cual se deben efectuar las
adquisiciones y contrataciones en el ámbito
Municipal, de acuerdo al valor que tengan las
mismas, correspondiendo en el caso el llamado a
Licitación Pública.
Que por la Ordenanza Nº 12252/2010, se redujo a la
suma de Pesos Quinientos ($ 500) el valor del Pliego
de Bases y Condiciones relativo a la presente
Licitación Pública.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el
acto administrativo pertinente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo Nº 11654.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Llamase a Licitación Pública, para la
puesta en valor del inmueble sito en la calle Nuestra
Señora del Buen Viaje Nº 968/978 y Bartolomé Mitre
Nº 957, Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. E, Mza.
320, Parc. 2a.con la presentación de:

a) Proyecto y construcción de un mínimo de
tres mil (3000) metros cuadrados destinados a
“Subsede Administrativa del Municipio de
Morón”, según características mínimas
estipuladas en el Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Particulares;
b) Proyecto y construcción del “Edificio del
Bicentenario”, a desarrollarse conforme la
normativa urbana vigente.

El presupuesto oficial de la presente obra asciende a
la suma de Pesos ocho millones cien mil
($8.100.000).
ARTICULO 2º: Fíjase el valor del Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Particulares en la suma de
Pesos Quinientos ($ 500), el que podrá retirarse de
la Dirección de Compras y Contrataciones, previo
pago del importe correspondiente en la Tesorería
Municipal.

ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  567/2010

Morón,  23  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12606/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Políticas de Género
con el aval de la Secretaría de Relaciones con la
Comunidad y Abordajes Integrales, solicitando se
declare de Interés Municipal las “Actividades que se
desarrollarán entre los días 27 y 30 de Abril de 2010,
en la Ciudad de Lima, en el marco del Proyecto de
Cooperación Internacional” denominado “Derecho a
una Ciudad Segura y Equitativa para las Mujeres”. A
fs. 2 obra documentación referente a dicho evento.
Que a su vez resulta de vital importancia la
participación del Municipio de Morón en las
mencionadas Actividades en su carácter de Ciudad
Coordinadora del Proyecto y de la Red, y asimismo
para continuar en la tarea de construir ciudades
incluyentes y equitativas para las mujeres.
Que asimismo solicita la suma de Pesos Cinco mil ($
5.000.-), para solventar los gastos que demandarán
las concurrencias de varios funcionarios en
representación del Municipio de Morón mencionados
a fs. 4, y poder solventar los gastos que demandarán
dichas participaciones.
Que a fs. 6 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en las
“Actividades que se desarrollarán entre los días
27 y 30 de Abril de 2010, en la Ciudad de Lima, en
el marco del Proyecto de Cooperación
Internacional” denominado “Derecho a una
Ciudad Segura y Equitativa para las Mujeres” .
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Directora de Políticas
de Género, Lic. Delia Zanlungo Ponce, a la
Coordinadora del Proyecto “Derecho a una Ciudad
Segura y Equitativa para las mujeres”, Sra. Clara
Inés Attardo y a la Administrativa del Proyecto
precedentemente mencionado, Sra. María del Pilar
Ormsby, a concurrir a las Actividades mencionadas
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre de la Directora de
Políticas de Género, Lic. Delia Zanlungo Ponce (DNI
21.477.178), por la suma de Pesos Cinco mil ($
5.000-), con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad, Unidad Ejecutora:
31 – Secretaría de Relaciones con la Comunidad,
Fuente de Financiamiento: 210 – Transferencias
externas.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto la
Secretaría de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales y los Secretarios de Economía
y Finanzas y de Gobierno y Seguridad Ciudadana.
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ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

Lic.  Mónica F.  Macha
*  *  *

DECRETO Nº  568/2010
Morón,  23  de  Abril de  2010

VISTO:
El 31 de diciembre de 2009 operó el cierre contable
de ese ejercicio y el Expediente Nº 4079-17616/09-0
D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que al 31 de diciembre de 2009, fue comprometido y
no devengado el expediente citado en el Visto,
relacionado con la contratación de servicios de la
Licenciada María Griselda Alsina para el desarrollo
de tareas vinculadas al diagnóstico y la
caracterización de la cuenca y el estado del recurso
hídrico del Arroyo Morón en los límites del partido,
en el marco de un proyecto integral del municipio,
instrumentado conforme lo dispone el Decreto Nº
2980/00, Disposiciones de Administración de los
Recursos Financieros y Reales en el Ambito
Municipal de la Provincia de Buenos Aires.
Que el artículo 42º del Decreto Nº 2980/00,
establece el procedimiento a llevarse a cabo para
reimputar aquellos gastos que fueron comprometidos
durante el 2009 y no se devengaron en el mismo.
Que resulta necesario reconocer en el ejercicio 2010
los gastos comprometidos y no devengados en el
2009.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105º de
la Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Aféctase al ejercicio 2010 la
contratación de servicios de la Licenciada María
Griselda Alsina para el desarrollo de tareas
vinculadas al diagnóstico y la caracterización de la
cuenca y el estado del recurso hídrico del Arroyo
Morón en los límites del partido, en el marco de un
proyecto integral del municipio, que fue
comprometido y no devengado en el ejercicio 2009,
a los créditos pertinentes del presente ejercicio:

Registro de
Compromiso

Expediente Nro.
Proveedor

Saldo a
Reimputar

7387 4079-
17616/09

52504 M.
Griselda Alsina

$ 6.000,00.-

ARTICULO 2º: La Dirección de Contaduría queda
autorizada a llevar a cabo las registraciones
originadas para dar cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  573/2010

Morón,  23  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12946/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Dirección de Políticas de Género,
con el aval de la Secretaría de Relaciones con la
Comunidad y Abordajes Integrales, solicitando se
declaren de Interés Municipal las actividades que se
desarrollarán los días 10, 11 y 12 de Mayo del año
2010, en la Ciudad de Asunción, Paraguay, en el

marco del Plan de Trabajo de la Unidad Temática
Género y Municipio (UTGyM) de la Red de
Mercociudades. A fs. 2/3 obra documentación
referente al mencionado evento.
Que la participación del Municipio de Morón es
fundamental para trabajar sobre las experiencias de
aquellos Municipios que ya están implementando la
mirada de género en sus políticas de gestión, así
como también la capacitación sobre las mismas y la
futura implementación de lo adquirido en nuestro
Municipio.
Que, la participación del Municipio de Morón en
estas actividades, tiene que ver con el rol activo y la
articulación que se viene desarrollando con
organismos de cooperación descentralizada. A su
vez, el Municipio de Morón, tiene a cargo la
coordinación de la Unidad Temática de Género y
Municipio de la Red de Mercociudades.
Que, a su vez esa Dirección informa que concurrirá
la Directora de Políticas de Género, Lic. Delia
Zanlungo Ponce, en representación del Municipio de
Morón, por tal motivo solicita la suma de Pesos Un
mil ($ 1.000.-) para solventar eventuales gastos que
demandará dicha participación.
Que a fs. 5 toma debida intervención la Dirección de
Contaduría efectuando la correspondiente Solicitud
de Gastos.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en las
actividades que se desarrollarán los días 10, 11 y 12
de Mayo del año 2010, en la Ciudad de Asunción,
Paraguay, en el marco del Plan de Trabajo en la
Unidad Temática Género y Municipio (UTGyM) de la
Red de Mercociudades.
ARTÍCULO 2º: Autorízase la participación de la
Directora de Políticas de Género, Lic. Delia Zanlungo
Ponce (D.N.I. 21.477.178), en el evento mencionado
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO  3º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese orden de pago a nombre de la Directora de
Políticas de Género, Lic. Delia Zanlungo Ponce
(D.N.I. 21.477.178), por la suma de Pesos Un mil ($
1.000.-), con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad; Unidad Ejecutora:
31 - Secretaría de Relaciones con la Comunidad;
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General, de Gobierno y Seguridad
Ciudadana y de Economía y Finanzas.
ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

Sr. Daniel G. Larrache
*  *  *

DECRETO Nº  574/2010
Morón,  23  de  Abril de  2010

VISTO:
Lo actuado en el expediente Nº 4079-13350/10-0
D.E., en donde la Dirección de Políticas de Género,
informa acerca de la necesidad de contar con una
Caja Chica para aplicarse al Proyecto “Presupuesto
Sensible al Género”, a fin de poder hacer frente a
gastos de pequeña cuantía que hacen al
funcionamiento operativo de la misma y,
CONSIDERANDO:
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Que por las actuaciones citadas en el Visto surge la
necesidad de la creación de la Caja Chica.
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Créase la Caja Chica de la
dependencia que se detalla a continuación con
especificación del monto asignado y su rotación
mensual:

DEPENDENCIA FINANCIAMIENTO MONTO ROTACIÓN
MENSUAL

Dirección de
Políticas de
Género Proyecto
“Presupuesto
Sensible al
Género”

210 $ 500.- 1

ARTICULO 2º: La Tesorería implementará la fianza
del funcionario que tendrá a cargo los fondos de la
caja chica, conforme a lo establecido en el artículo
218º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *   *
DECRETO Nº  576/2010

Morón,  23  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12474/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 luce Nota presentada por el Socio
Gerente de la Empresa PROTECNIC S.R.L.,
solicitando autorización para la apertura de la vía
pública, a fin de realizar la obra de extensión de red
de gas natural en la calle Bynnon Nº 5505 de la
Localidad de Castelar, Partido de Morón, según
Proyecto MO-2473, de Gas Natural Ban S.A. A fs.
2/17 se acompaña la correspondiente
documentación a saber: Inscripción ante el
Municipio, Contrato de Costo Cubierto, entre Vecino
y Empresa; Plancheta Catastral, Proyecto aprobado
de GAS NAT BAN, Análisis de precios, Fotocopia de
Aportes, Nota domicilio legal y real, Nota de
reconocimiento de la Ordenanza Nº 165/73, Ley Nº
19587 de Seguridad e Higiene, Contrato visado por
el Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos
Aires, Certificado de Capacidad Técnica Financiera y
Plan de Trabajo.
Que a fs. 18/19 la Dirección de Saneamiento de la
Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General, informa que la obra en
cuestión se realizará con la modalidad de “costo
cubierto”, bajo el régimen de la Ordenanza General
Nº 165/73 y el artículo 132º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, ya que el costo de la misma
será afrontado en su totalidad por los vecinos
frentistas tanto en lo que respecta a la instalación
propiamente dicha, como así también a la reparación
de los pavimentos, veredas y otras instalaciones que
se encuentren ubicadas en la vía pública y que
puedan verse afectadas por esa obra.
Que en virtud de lo expuesto, resulta pertinente
proceder de conformidad con lo establecido en el
artículo 105º de la Ordenanza Nº 11.654 de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Autorízase la realización de la obra
de extensión de la red de gas natural en la localidad

de Castelar, Partido de Morón, por contrato directo
entre la Empresa PROTECNIC S.R.L. y los vecinos
frentistas López Jorge Luis, Paez Ana María,
Coronel Suvelso Antonio y Sadovski Marisa Ana, a
cuyo cargo estará el costo total de la obra por un
monto de Pesos Nueve mil doscientos ($ 9.200.-) y
comprende la siguiente calle:
Bynnon e/ W. Morris y A. Grimblat - Circ. II – Sec.
E – Mz. 286 – Parcelas 09-10.-
A. Grimblat e/ Bynnon y A. Giannattasio - Circ. II
– Sec. E – Mz. 286 – Parcelas 10-11.-
ARTICULO 2º: En cumplimiento a lo establecido por
la Ordenanza General Nº 165/73, la Empresa
Contratista ha efectivizado el 1% (uno por ciento) del
monto total de la obra, según artículo 102º de la
citada Ordenanza General. El aporte del 5% (cinco
por ciento) según artículo 56º deberá constituirse
antes del comienzo de obra a la fecha de notificación
del presente Decreto.
ARTICULO 3º: Tratándose de una obra por contrato
directo vecino-empresa queda exclusivamente a
cargo de la Municipalidad en representación del
vecino, la facultad de disponer la rescisión o que se
persiga su declaración, según el caso, y efectivizar
sus consecuencias según Artículo 57º de la
Ordenanza General 165/73.
ARTICULO 4º: Los trabajos de reconstrucción de
veredas y pavimentos deberán efectuarse de
acuerdo con las disposiciones Municipales vigentes,
interiorizándose de los mismos en la Dirección de
Saneamiento. El incumplimiento de lo expuesto
alteraría las normas que este Municipio mantiene
para la ejecución de Obras Públicas en General y
dará lugar a las acciones legales correspondientes.
ARTICULO 5º: Para la ejecución de los trabajos se
ha establecido un plazo de 7 (siete) días corridos,
contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo.
ARTICULO 6º: En razón de que se trata de una obra
de “COSTO CUBIERTO” no se expedirán
certificados, limitándose la Municipalidad al contralor
de la obra, la que deberá ejecutarse en un todo de
acuerdo con la Ordenanza General Nº 165/73.
Concluída la realización de los trabajos
correspondientes, se otorgará la Recepción
Provisoria y oportunamente se efectuará la
Recepción Definitiva.
ARTICULO 7º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 8º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  583/2010

Morón,  23  de  Abril de  2010
VISTO:
El Decreto Ley Nº 6769/58, sus modificatorios, los
Decretos Nº 312/08 D.E., sus modificatorios, Nº
462/10 D.E., 489/10 D.E., Nº 021/10 H.C.D. , el
Convenio Programa de Ingreso Social con Trabajo
registrado bajo el Nº 892/09 y,
CONSIDERANDO:
Que por el Convenio citado en el Visto, el Municipio
de Morón adhirió al Programa Ingreso Social con
Trabajo promovido por el Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación.
Que dicho programa tiene como objeto la promoción
del desarrollo económico y la inclusión social, a
través de la generación de nuevos puestos de
trabajos genuinos, con igualdad de oportunidades,
incentivando e impulsando la formación de
organizaciones de trabajadores/as.
Que por Decreto Nº 462/10 se modifica la Estructura
Organizativa de la Subsecretaría de Promoción del
Empleo y Economía Social, dependiente de la
Subsecretaría de Planificación Estratégica y
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Administración General, creándose la Unidad
Ejecutora Municipal Ingreso Social con Trabajo.
Que resulta necesario coordinar junto con la Unidad
Ejecutora Municipal de Ingreso Social con Trabajo, la
tarea de las quince (15) cooperativas creadas para la
implementación del programa, articulando asimismo
las tareas de estas y las diferentes áreas
municipales con competencias afines a los objetivos
propuestos; facilitar el vínculo entre los diferentes
integrantes de estas cooperativas y las instituciones
y vecinos del Municipio con las que las mismas se
relacionen o desarrollen sus tareas; colaborar con la
Subsecretaría de Empleo y Economía Social en la
generación de capacidades asociativas, productivas
y organizativas, entre los miembros de las diferentes
cooperativas.
Que a los fines supra previstos, entre otros, le
corresponde al responsable operativo la medición de
los esfuerzos que se requieren para alcanzar los
objetivos. El costo, el tiempo, el uso adecuado de
factores materiales y humanos, cumplir con la
calidad propuesta. Los resultados más eficientes se
alcanzan cuando se hace uso adecuado de estos
factores, en el momento oportuno, al menor costo
posible y cumpliendo con las normas de calidad
requeridas.
Que asimismo, deberá medir los resultados
alcanzados en función de los objetivos que se han
propuesto, con la visión que se han definido. Mayor
eficacia se logra en la medida que las distintas
etapas necesarias para arribar a esos objetivos, se
cumplen de manera organizada y ordenada sobre la
base de su prioridad e importancia.
Que deberá propender sustancialmente al equilibrio
entre la producción de los resultados deseados y la
capacidad de producción.
Que por Decreto Nº 021/10 H.C.D. se concedió
licencia al Concejal Andrés René Rodriguez en el
desempeño de sus funciones, resultando en el caso
el funcionario idóneo para asumir la responsabilidad
operativa del Programa “Argentina Trabaja”.
Que en consecuencia resulta procedente dictar el
acto administrativo pertinente, de conformidad con lo
dispuesto en el Capítulo IV del Decreto Ley 6769/58
y el artículo 105º de la Ordenanza Nº 11.654 de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Asígnese al Sr. Andrés René
Rodriguez (D.N.I. Nº 17.466.616), a partir del día 22
de Abril de 2010, las funciones de Responsable
Operativo del Programa de Ingreso Social con
Trabajo “Argentina Trabaja”, con  rango de
Secretario y una bonificación transitoria mensual por
función crítica de tres con dos  (3,2) módulos .
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese al
Honorable Tribunal de Cuentas y a la Dirección de
Recursos Humanos. Publíquese en el Boletín
Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  592/2010

Morón,  26  de  Abril de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12251/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 22 de Abril
del año 2010, el expediente Nº 4079-13514/10 D.E.
– 68737/10-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del

Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12251/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 22
de Abril del año 2010, cuyo texto se transcribe:

“Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal
el 1º Encuentro de ex alumnos de la
Escuela Nacional Normal Superior “Manuel
Dorrego” organizado por la Asociación de
Ex Alumnos, que se realizará el día 1 de
mayo de 2010 en la sede de dicha
institución con fines solidarios.”
 “Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo
arbitrará los medios necesarios para dar
una amplia difusión de dicho evento.”
“Artículo 3º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintidós días del mes de abril del año dos
mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  593/2010

Morón,  28  de  Abril de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
13352/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, la
Dirección de Políticas para Personas con
Necesidades Especiales, solicita se declare de
Interés Municipal el Proyecto “Turismo educativo”, a
implementarse en el año 2010, a cargo de dicha
Dirección, destinado a alumnos con necesidades
educativas especiales.
Que, este Proyecto se lleva a cabo desde el año
2002, y a lo largo de estos años esta actividad
benefició a 1900 personas.
Que, el Turismo Educativo sirve como elemento
preventivo, formativo, rehabilitador y terapéutico,
existiendo una clara relación entre ocio y salud, entre
bienestar y calidad de vida.
Que, asimismo el Turismo Educativo constituye un
sistema de integración social, mediante los viajes no
solo se conocen lugares nuevos, sino a través de las
actividades, se fomenta el conocimiento de otras
personas, la convivencia en un ambiente más
informal y se promueve un mejor nivel de ajuste y
autonomía personal.
Que, a su vez, se desarrollan actividades
relacionadas con la temática del circuito a llevarse a
cabo, dentro de la escuela, previa al viaje donde
adquieren conocimientos a nivel teórico en forma
segmentada que luego son relacionadas con las
vivencias y el contacto con la realidad, de los
mismos también participan los equipos
interdisciplinarios.
Que posterior al viaje se realizan maquetas, láminas
y relatos orales de la experiencia, generándose
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nuevos proyectos intrainstitucionales dándole
continuidad a una temática determinada.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
 Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal el
Proyecto “Turismo educativo”, a implementarse en el
año 2010, a cargo de la Dirección de Políticas para
Personas con Necesidades Especiales, destinado a
alumnos con necesidades educativas especiales.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto el
Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana y la
Secretaria de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr.Diego Spina -  Lic.  Mónica F.  Macha

*  *  *
DECRETO Nº  595/2010

Morón,  28  de  Abril de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
13563/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Dirección de Derechos
Humanos con el aval de la Secretaría de Relaciones
con la Comunidad y Abordajes Integrales, solicitando
se declare de Interés Municipal la presentación del
Proyecto “ Derechos Humanos, Estado y Sociedad
Civil: Construcción de Ciudadanía”, en el marco del
Convenio celebrado por el Municipio de Morón y la
Unión Europea, que se llevará a cabo en el Teatro
Municipal Gregorio de Laferrere, el día 28 de Abril
del corriente año, contando con la participación de
representantes de los Gobiernos de las Ciudades
que conforman la Red de Mercociudades, y
miembros de diversos organismos y asociaciones de
Derechos Humanos.
Que es un proyecto presentado por el Municipio de
Morón en nombre de la Red de Mercociudades y
seleccionado por la Unión Europea para ser
subvencionado, a través del Instrumento Europeo
para la Promoción de la Democracia y de los
Derechos Humanos (IEDDH).
Que este proyecto comenzó a ejecutarse en Enero
del año 2010 y a lo largo de treinta meses
desarrollará acciones para las más de doscientas
ciudades que integran la Red, focalizando su
intervención en diecinueve ciudades testigo durante
la implementación del mismo.
Que, el mismo se basa en los valores de la
educación para la paz, el respeto, la libertad, la
equidad y la defensa de la identidad, propone
fortalecer las capacidades de los actores locales
(gobiernos y sociedad civil) para la construcción de
ciudadanía con cultura de Derechos Humanos, y
promover la generación de espacios de participación
e incidencia de las ciudades en la agenda de DDHH
del Mercosur.
Que, los ejes de trabajo  de este proyecto están
integrados por acciones y actividades que apuntan al
fortalecimiento de las capacidades metodológicas,
institucionales, técnicas y temáticas de los actores
locales favoreciendo la generación de políticas de
desarrollo sustentable, y propone responder al
desafío de vincular a una diversidad de actores para
optimizar resultados en el accionar y constituir una
base referencial en materia de buenas prácticas en
la promoción y defensa de los DDHH.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.

 Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE

MORÓN
DECRETA:

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
presentación del Proyecto “Derechos Humanos,
Estado y Sociedad Civil: Construcción de
Ciudadanía”, en el marco del Convenio celebrado
por el Municipio de Morón y la Unión Europea,
que se llevará a cabo en el Teatro Municipal
Gregorio de Laferrere, el día 28 de Abril del
corriente año, contando con la participación de
representantes de los Gobiernos de las Ciudades
que conforman la Red de Mercociudades, y
miembros de diversos organismos y
asociaciones de Derechos Humanos.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto la
Secretaria de Relaciones con la Comunidad y
Abordajes Integrales y el Secretario de Gobierno y
Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr.Diego Spina -  Lic.  Mónica F.  Macha

*  *  *
DECRETO Nº  599/2010

Morón,  28  de  Abril de  2010
VISTO:
La Ordenanza Nº 12253/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de Abril
del año 2010, el expediente Nº 4079-12938/10-0
D.E. – 68733/10 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12253/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 27 de Abril del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Fíjase a partir del 1º de abril
de 2010 el sueldo básico del agente
municipal con jornada laboral de 30 horas
semanales, en $ 584,73 (pesos quinientos
ochenta y cuatro con setenta y tres
centavos) mensuales, incrementándose
éste en forma proporcional de acuerdo a la
jornada de labor y la categoría asignada
por el Departamento Ejecutivo.”
“Artículo 2º: Apruébanse a partir del día 1º
de abril de 2010 los nuevos Escalafones
de la Carrera Administrativa Municipal del
Departamento Ejecutivo de la Planta
Permanente y Temporaria, con los
correspondientes sueldos básicos, de
conformidad a los Anexos I y II
respectivamente, adjuntos a la presente.”
“Artículo 3º: Fíjase a partir del 1º de abril
de 2010 el sueldo básico del agente
municipal con jornada laboral de 30 horas
semanales, en $ 613,97 (pesos seiscientos
trece con noventa y siete centavos)
mensuales, incrementándose éste en
forma proporcional de acuerdo a la jornada
de labor y la categoría asignada por el
Departamento Ejecutivo.”
“Artículo 4º: Apruébanse a partir del día 1º
de abril de 2010 los nuevos Escalafones
de la Carrera Administrativa Municipal del
Departamento Ejecutivo de la Planta
Permanente y Temporaria, con los
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correspondientes sueldos básicos, de
conformidad a los Anexos III y IV
respectivamente, adjuntos a la presente.”
“Artículo 5º: Establécese a partir del 1º de
marzo de 2010 el sueldo básico del SUMS
Asistente 24 horas en $ 1.422,72 (pesos
mil cuatrocientos veintidós con sesenta y
dos centavos) y a partir del 1º de mayo de
2010 en $ 1.529,42 (pesos mil quinientos
veintinueve con cuarenta y dos centavos)
mensuales y a partir de 1º  de  julio  de
2010  en  $ 1.636,48  (pesos  mil
seiscientos  treinta y seis con cuarenta y
ocho centavos) mensuales,
incrementándose éste en forma
proporcional para todo el personal
comprendido en la Carrera Profesional
Sanitaria correspondiente al Sistema Unico
Municipal de Salud de acuerdo a los
coeficientes para cada categoría
escalafonaria en la Ordenanza Nº 9875/07
y a la jornada de labor asignada por el
Departamento Ejecutivo.”
 “Artículo 6º: Créase a partir del 1º de Abril
de 2010 una bonificación compensatoria
no remunerativa y no bonificable, para
aquellos agentes de cualquier
agrupamiento que por aplicación de la
presente norma y del Decreto Nº 423/2010
del Departamento Ejecutivo, no alcancen
un incremento en el salario neto de la
suma de $ 200 (pesos doscientos) en sus
haberes mensuales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14º, inciso p) de la
Ley 11.757. Para dicho cálculo no será
contemplado el monto neto de incremento
que genere la antigüedad que perciba
cada trabajador municipal.
Esta bonificación será acumulable con la
implementada en la Ordenanza Nº
9255/07.”
 “Artículo 7º: Créase a partir del 1º de Abril
de 2010 una bonificación compensatoria
no remunerativa y no bonificable, para
aquellos agentes de cualquier
agrupamiento que por aplicación de la
presente norma y del Decreto Nº 554/2010
del Departamento Ejecutivo, no alcancen
un incremento en el salario neto de la
suma de $ 300 (pesos trescientos) en sus
haberes mensuales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14º, inciso p) de la
Ley 11.757. Para dicho cálculo no será
contemplado el monto neto de incremento
que genere la antigüedad que perciba
cada trabajador municipal.
Esta bonificación será acumulable con la
implementada en la Ordenanza Nº
9255/07.”
 “Artículo 8º: Modifícase a partir del 1º de
marzo de 2010, el valor neto mínimo de la
guardia médica de la Carrera Profesional
del Sistema Unico Municipal de Salud
correspondiente a los días lunes a viernes
y la de los días sábados, domingos y
feriados, establecidas en el artículo 6º del
Decreto Nº 452/08, las cuales pasarán a
ser de $ 700 (pesos setecientos) y $ 800
(pesos ochocientos) respectivamente.”
 “Artículo 9º: Modifícase a partir del 1º de
mayo de 2010, el valor neto mínimo de la
guardia médica de la Carrera Profesional
del Sistema Unico Municipal de Salud
correspondiente a los días lunes a viernes
y la de los días sábados, domingos y
feriados, establecidas en el artículo 6º del
Decreto Nº 452/08, las cuales pasarán a
ser de $ 750 (pesos setecientos cincuenta)

y $ 850 (pesos ochocientos cincuenta)
respectivamente.”
 “Artículo 10º: Modifícase a partir del 1º de
julio de 2010, el valor neto mínimo de la
guardia médica de la Carrera Profesional
del Sistema Unico Municipal de Salud
correspondiente a los días lunes a viernes
y la de los días sábados, domingos y
feriados, establecidas en el artículo 6º del
Decreto Nº 452/08, las cuales pasarán a
ser de $ 800 (pesos ochocientos) y $ 900
(pesos novecientos) respectivamente.”
 “Artículo 11º: El Departamento Ejecutivo
implementará las modificaciones
presupuestarias necesarias a fin de
instrumentar ésta Ordenanza en el
presente ejercicio.”
“Artículo 12º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de abril del año
dos mil diez”.
“FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº 599/2010

ANEXO I – CDE. A ORDENANZA Nº 12253/2010

DESCRIPCION BASICO AGRUPAMIENTO

ADMINISTRADOR
SISTEMAS A 30 HS

2874.45 SISTEMAS

ADMINISTRATIVO A 30 HS 788.92 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO I 30 HS 671.98 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO II 30 HS 636.71 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO III 30 HS 601.44 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO IV 30
HS

584.73 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO SEMI-
SENIOR 30 HS

862.24 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO SENIOR
30 HS

935.56 ADMINISTRATIVO

AMBULANCIERO 30 HS 971.76 SERVICIO

ARTISTICO CULTURAL I
30 HS

723.95 ARTISTICO
CULTURAL

ARTISTICO CULTURAL II
30 HS

694.26 ARTISTICO
CULTURAL

ARTISTICO CULTURAL III
30 HS

653.40 ARTISTICO
CULTURAL

ARTISTICO CULTURAL IV
30 HS

619.08 ARTISTICO
CULTURAL

ASIMILADO B 30 HS 1266.30 ASIMILADO

ASISTENTE
ESPECIALIZADO 30 HS

1403.35 JERARQUICO

AUXILIAR
ESPECIALIZADO 30 HS

1169.46 JERARQUICO

CAJERO TESORERIA 30
HS

1013.53 ADMINISTRATIVO

CELADOR 30 HS 788.92 SERVICIO

CHOFER 30 HS 947.64 SERVICIO

COCINEROS 30 HS 723.95 SERVICIO

CONTADOR GENERAL 30
HS

2874.45 SUPERIOR

DELEGADO PREVISIONAL
30 HS

1126.77 ADMINISTRATIVO

DIRECTOR 30 HS 1668.79 SUPERIOR

DIRECTOR COMPRAS 30
HS

2874.45 SUPERIOR

ENFERMERA
PROFESIONAL A 30 HS

928.14 PROFESIONAL
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ENFERMERA
PROFESIONAL B 30 HS

831.60 TECNICO

INSPECTOR DE
TRANSITO 30 HS

709.10 TECNICO

INSPECTOR OBRAS
PARTICULARES 30 HS

1117.47 TECNICO

JEFE DE DEPARTAMENTO
30 HS

1403.35 JERARQUICO

JEFE DIVISION 30 HS 935.56 JERARQUICO

JUEZ DE FALTAS 30 HS 2874.45 SUPERIOR

MAQUINISTA VIAL 30 HS 971.76 OBRERO

NURSE 30 HS 788.92 SERVICIO

OBRERO I 30 HS 671.98 OBRERO

OBRERO II 30 HS 636.71 OBRERO

OBRERO III 30 HS 601.44 OBRERO

OBRERO IV 30 HS 584.73 OBRERO

OFICIAL DE JUSTICIA 30
HS

1435.84 JERARQUICO

OFICIAL DE JUZGADO 30
HS

1435.84 JERARQUICO

OFICIAL ESPECIALIZADO
ELECTRICISTA 30 HS

1683.02 OBRERO

OFICIAL OBRERO 30 HS 723.95 OBRERO

OFICIAL OBRERO
ENCARGADO 30 HS

935.56 OBRERO

OFICIAL OBRERO
ESPECIALIZADO 30 HS

862.24 OBRERO

OPERADOR SISTEMAS A
30 HS

1220.50 SISTEMAS

OPERADOR SISTEMAS B
30 HS

976.40 SISTEMAS

OPERADOR SISTEMAS C
30 HS

779.65 SISTEMAS

PLACERO 30 HS 723.95 OBRERO

PROFESIONAL A 30 HS 788.92 PROFESIONAL

PROFESIONAL I 30 HS 697.96 PROFESIONAL

PROFESIONAL II 30 HS 670.12 PROFESIONAL

PROFESIONAL III 30 HS 629.29 PROFESIONAL

PROFESIONAL IV 30 HS 595.85 PROFESIONAL

PROFESIONAL SEMI-
SENIOR 30 HS

862.24 PROFESIONAL

PROFESIONAL SENIOR 30
HS

935.56 PROFESIONAL

PROMOTOR MUNICIPAL
30 HS

835.33 SERVICIO

DECRETO Nº  599/2010
ANEXO I – CDE. A ORDENANZA Nº 12253/2010

DESCRIPCION BASICO AGRUPAMIENTO

SECRETARIO 30 HS 3353.36 SUPERIOR

SECRETARIO JUZGADO
30 HS

1906.40 SUPERIOR

SEPULTURERO 30 HS 837.19 SERVICIO

SERENO 30 HS 930.01 SERVICIO

SERVICIO A 30 HS 788.92 SERVICIO

SERVICIO I 30 HS 671.98 SERVICIO

SERVICIO II 30 HS 636.71 SERVICIO

SERVICIO III 30 HS 601.44 SERVICIO

SERVICIO IV 30 HS 584.73 SERVICIO

SERVICIO SEMI-SENIOR
30 HS

862.24 SERVICIO

SERVICIO SENIOR 30 HS 935.56 SERVICIO

SUB CONTADOR 30 HS 2395.52 SUPERIOR

SUB SECRETARIO 30 HS 2874.45 SUPERIOR

SUB TESORERO 30 HS 2395.52 SUPERIOR

TECNICO A 30 HS 788.92 TECNICO

TECNICO ENFERMERO 30
HS

725.81 TECNICO

TECNICO I 30 HS 671.98 TECNICO

TECNICO II 30 HS 636.71 TECNICO

TECNICO III 30 HS 601.44 TECNICO

TECNICO IV 30 HS 584.73 TECNICO

TECNICO SEMI-SENIOR
30 HS

862.24 TECNICO

TECNICO SENIOR 30 HS 935.56 TECNICO

TECNICOS SISTEMAS A
30 HS

2383.46 SISTEMAS

TECNICOS SISTEMAS B
30 HS

1906.40 SISTEMAS

TECNICOS SISTEMAS C
30 HS

1525.86 SISTEMAS

TESORERO 30 HS 2874.45 SUPERIOR

VIGILADOR 30 HS 709.10 SERVICIO

DECRETO Nº 599/2010
ANEXO II – CDE. A ORDENANZA Nº 12253/2010

DESCRIPCION BASICO AGRUPAMIENTO

COORDINADOR
DEPARTAMENTO 30 HS

1043.96 TEMPORARIO

COORDINADOR
DIRECCION 30 HS

1644.60 TEMPORARIO

COORDINADOR UNIDAD
30 HS

1415.79 TEMPORARIO

TEMPORARIO
ADMINISTRATIVO I 30 HS

788.32 TEMPORARIO

TEMPORARIO
ADMINISTRATIVO II 30 HS

671.55 TEMPORARIO

TEMPORARIO
ADMINISTRATIVO III 30 HS

584.73 TEMPORARIO

TEMPORARIO OBRERO I
30 HS

788.32 TEMPORARIO

TEMPORARIO OBRERO II
30 HS

671.55 TEMPORARIO

TEMPORARIO OBRERO III
30 HS

584.73 TEMPORARIO

TEMPORARIO
PROFESIONAL A 30 HS

1030.47 TEMPORARIO

TEMPORARIO
PROFESIONAL B 30 HS

923.49 TEMPORARIO

TEMPORARIO
PROFESIONAL C 30 HS

816.33 TEMPORARIO

TEMPORARIO SERVICIO I
30 HS

788.32 TEMPORARIO

TEMPORARIO SERVICIO II
30 HS

671.55 TEMPORARIO

TEMPORARIO SERVICIO
III 30 HS

584.73 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO A
30 HS

838.17 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO B
30 HS

788.32 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO C
30 HS

671.55 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO I
30 HS

1787.59 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO II
30 HS

1415.79 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO III
30 HS

1112.29 TEMPORARIO

TEMPORARIO
ADMINISTRATIVO A 30 HS

1001.05 TEMPORARIO

TEMPORARIO
PROFESIONAL I 30 HS

2381.09 TEMPORARIO

TEMPORARIO
PROFESIONAL II 30 HS

1787.59 TEMPORARIO

DECRETO Nº 599/2101
ANEXO III – CDE. A ORDENANZA Nº 12253/2010

DESCRIPCION BASICO AGRUPAMIENTO

ADMINISTRADOR
SISTEMAS A 30 HS

3018.17 SISTEMAS

ADMINISTRATIVO A 30 HS 828.36 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO I 30 HS 705.58 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO II 30 HS 668.54 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO III 30 HS 631.51 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO IV 30
HS

613.97 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO SEMI-
SENIOR 30 HS

905.35 ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO SENIOR
30 HS

982.34 ADMINISTRATIVO

AMBULANCIERO 30 HS 1020.35 SERVICIO

ARTISTICO CULTURAL I
30 HS

760.15 ARTISTICO
CULTURAL

ARTISTICO CULTURAL II
30 HS

728.97 ARTISTICO
CULTURAL

ARTISTICO CULTURAL III 686.07 ARTISTICO
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30 HS CULTURAL

ARTISTICO CULTURAL IV
30 HS

650.03 ARTISTICO
CULTURAL

ASIMILADO B 30 HS 1329.62 ASIMILADO

ASISTENTE
ESPECIALIZADO 30 HS

1473.51 JERARQUICO

AUXILIAR
ESPECIALIZADO 30 HS

1227.93 JERARQUICO

CAJERO TESORERIA 30
HS

1064.21 ADMINISTRATIVO

CELADOR 30 HS 828.36 SERVICIO

CHOFER 30 HS 995.02 SERVICIO

COCINEROS 30 HS 760.15 SERVICIO

CONTADOR GENERAL 30
HS

3018.17 SUPERIOR

DELEGADO PREVISIONAL
30 HS

1183.10 ADMINISTRATIVO

DIRECTOR 30 HS 1752.23 SUPERIOR

DIRECTOR COMPRAS 30
HS

3018.17 SUPERIOR

ENFERMERA
PROFESIONAL A 30 HS

974.54 PROFESIONAL

ENFERMERA
PROFESIONAL B 30 HS

873.18 TECNICO

INSPECTOR DE
TRANSITO 30 HS

744.55 TECNICO

INSPECTOR OBRAS
PARTICULARES 30 HS

1173.35 TECNICO

JEFE DE DEPARTAMENTO
30 HS

1473.51 JERARQUICO

JEFE DIVISION 30 HS 982.34 JERARQUICO

JUEZ DE FALTAS 30 HS 3018.17 SUPERIOR

MAQUINISTA VIAL 30 HS 1020.35 OBRERO

NURSE 30 HS 828.36 SERVICIO

OBRERO I 30 HS 705.58 OBRERO

OBRERO II 30 HS 668.54 OBRERO

OBRERO III 30 HS 631.51 OBRERO

OBRERO IV 30 HS 613.97 OBRERO

OFICIAL DE JUSTICIA 30
HS

1507.64 JERARQUICO

OFICIAL DE JUZGADO 30
HS

1507.64 JERARQUICO

OFICIAL ESPECIALIZADO
ELECTRICISTA 30 HS

1767.18 OBRERO

OFICIAL OBRERO 30 HS 760.15 OBRERO

OFICIAL OBRERO
ENCARGADO 30 HS

982.34 OBRERO

OFICIAL OBRERO
ESPECIALIZADO 30 HS

905.35 OBRERO

OPERADOR SISTEMAS A
30 HS

1281.52 SISTEMAS

OPERADOR SISTEMAS B
30 HS

1025.21 SISTEMAS

OPERADOR SISTEMAS C
30 HS

818.63 SISTEMAS

PLACERO 30 HS 760.15 OBRERO

PROFESIONAL A 30 HS 828.36 PROFESIONAL

PROFESIONAL I 30 HS 732.85 PROFESIONAL

PROFESIONAL II 30 HS 703.63 PROFESIONAL

PROFESIONAL III 30 HS 660.75 PROFESIONAL

PROFESIONAL IV 30 HS 625.65 PROFESIONAL

PROFESIONAL SEMI-
SENIOR 30 HS

905.35 PROFESIONAL

PROFESIONAL SENIOR 30
HS

982.34 PROFESIONAL

DECRETO Nº 599/2010
ANEXO III – CDE. A ORDENANZA Nº 12253/2010

DESCRIPCION BASICO AGRUPAMIENTO

PROMOTOR MUNICIPAL
30 HS

877.09 SERVICIO

SECRETARIO 30 HS 3521.03 SUPERIOR

SECRETARIO JUZGADO
30 HS

2001.72 SUPERIOR

SEPULTURERO 30 HS 879.05 SERVICIO

SERENO 30 HS 976.51 SERVICIO

SERVICIO A 30 HS 828.36 SERVICIO

SERVICIO I 30 HS 705.58 SERVICIO

SERVICIO II 30 HS 668.54 SERVICIO

SERVICIO III 30 HS 631.51 SERVICIO

SERVICIO IV 30 HS 613.97 SERVICIO

SERVICIO SEMI-SENIOR
30 HS

905.35 SERVICIO

SERVICIO SENIOR 30 HS 982.34 SERVICIO

SUB CONTADOR 30 HS 2515.30 SUPERIOR

SUB SECRETARIO 30 HS 3018.17 SUPERIOR

SUB TESORERO 30 HS 2515.30 SUPERIOR

TECNICO A 30 HS 828.36 TECNICO

TECNICO ENFERMERO 30
HS

762.10 TECNICO

TECNICO I 30 HS 705.58 TECNICO

TECNICO II 30 HS 668.54 TECNICO

TECNICO III 30 HS 631.51 TECNICO

TECNICO IV 30 HS 613.97 TECNICO

TECNICO SEMI-SENIOR
30 HS

905.35 TECNICO

TECNICO SENIOR 30 HS 982.34 TECNICO

TECNICOS SISTEMAS A
30 HS

2502.63 SISTEMAS

TECNICOS SISTEMAS B
30 HS

2001.72 SISTEMAS

TECNICOS SISTEMAS C
30 HS

1602.15 SISTEMAS

TESORERO 30 HS 3018.17 SUPERIOR

VIGILADOR 30 HS 744.55 SERVICIO

DECRETO Nº 599/2010
ANEXO IV – CDE. A ORDENANZA Nº 12253/2010

DESCRIPCION BASICO AGRUPAMIENTO

COORDINADOR
DEPARTAMENTO 30 HS

1096.16 TEMPORARIO

COORDINADOR
DIRECCION 30 HS

1726.83 TEMPORARIO

COORDINADOR UNIDAD
30 HS

1486.58 TEMPORARIO

TEMPORARIO
ADMINISTRATIVO I 30 HS

827.73 TEMPORARIO

TEMPORARIO
ADMINISTRATIVO II 30 HS

705.13 TEMPORARIO

TEMPORARIO
ADMINISTRATIVO III 30 HS

613.97 TEMPORARIO

TEMPORARIO OBRERO I
30 HS

827.73 TEMPORARIO

TEMPORARIO OBRERO II
30 HS

705.13 TEMPORARIO

TEMPORARIO OBRERO III
30 HS

613.97 TEMPORARIO

TEMPORARIO
PROFESIONAL A 30 HS

1081.99 TEMPORARIO

TEMPORARIO
PROFESIONAL B 30 HS

969.66 TEMPORARIO

TEMPORARIO
PROFESIONAL C 30 HS

857.15 TEMPORARIO

TEMPORARIO SERVICIO I
30 HS

827.73 TEMPORARIO

TEMPORARIO SERVICIO II
30 HS

705.13 TEMPORARIO

TEMPORARIO SERVICIO
III 30 HS

613.97 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO A
30 HS

880.08 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO B
30 HS

827.73 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO C
30 HS

705.13 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO I
30 HS

1876.97 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO II
30 HS

1486.58 TEMPORARIO

TEMPORARIO TECNICO III
30 HS

1167.90 TEMPORARIO

TEMPORARIO
ADMINISTRATIVO A 30 HS

1051.10 TEMPORARIO

TEMPORARIO
PROFESIONAL I 30 HS

2500.14 TEMPORARIO

TEMPORARIO
PROFESIONAL II 30 HS

1876.97 TEMPORARIO

*    *    *



MUNICIPALIDAD DE MORÓN – DEPARTAMENTO BOLETIN Y DIGESTO MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL

BOLETÍN MUNICIPAL – PAG. 23

DECRETO Nº  600/2010
Morón,  28  de  Abril de  2010

VISTO:
La Ordenanza Nº 12254/10 sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de Abril
del año 2010, el expediente Nº 4079-13634/10 D.E.
– 68755/10-0 H.C.D. y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 108º, inciso 2º de la Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como atribución del
Departamento Ejecutivo, el promulgar y publicar las
disposiciones del Honorable Concejo Deliberante.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo.
                Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Promúlgase la Ordenanza Nº
12254/10, sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 27 de Abril del año 2010, cuyo texto se
transcribe:

“Artículo 1º: Fíjese a partir del 1º de Abril
de 2010 el Salario Básico con 30 horas
semanales de Planta Permanente, del
Honorable Concejo Deliberante de Morón,
en la Suma de $ 660,97 (pesos seiscientos
sesenta con noventa y siete centavos)
mensuales, incrementándose éste en
forma proporcional de acuerdo a la jornada
de labor asignada para cada categoría y
las necesidades operativas fijadas por el
Honorable Concejo Deliberante.”
“Artículo 2º:  Fíjese a partir del 1º de Julio
de 2010 el Salario Básico con 30 horas
semanales de Planta Permanente, del
Honorable Concejo Deliberante de Morón,
en la suma de $ 694,02 (pesos seiscientos
noventa y cuatro con dos centavos)
mensuales, incrementándose éste en
forma proporcional de acuerdo a la jornada
de labor asignada para cada categoría y
las necesidades operativas fijadas por el
Honorable Concejo Deliberante.”
“Artículo 3º: Créase a partir del 1º de Abril
de 2010 una bonificación compensatoria
no remunerativa y no bonificable, para
aquellos agentes de cualquier
agrupamiento, incluyendo el personal de
Bloque Político, que por aplicación de la
presente norma y el Decreto Nº 033/2010
de Presidencia del Honorable Concejo
Deliberante, no alcancen un incremento en
el salario neto de la suma de $ 200,00.-
(pesos doscientos) en sus haberes
mensuales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14º, inciso p) de la
Ley 11.757. Para dicho calculo no será
contemplado el monto neto de incremento
que genere la antigüedad que perciba
cada trabajador de este Honorable
Concejo Deliberante.
Esta bonificación será acumulable con la
implementada por el artículo 1º del Decreto
Nº 047/2007 de Presidencia de este
Honorable Cuerpo, que se diera
oportunamente como complementación del
aumento otorgado por la Ordenanza Nº
9254/2007.”
 “Artículo 4º: Créase a partir del 1º de Julio
de 2010 una bonificación compensatoria
no remunerativa y no bonificable, para
aquellos agentes de cualquier
agrupamiento, incluyendo el personal de
Bloque Político, que por aplicación de la
presente norma y el Decreto Nº 057/2010
de Presidencia del Honorable Concejo
Deliberante, no alcancen un incremento en

el salario neto de la suma de $ 300,00
(pesos trescientos en sus haberes
mensuales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14º, inciso p) de la
Ley 11.757. Para dicho calculo no será
contemplado el monto neto de incremento
que genere la antigüedad que perciba
cada trabajador de este Honorable
Concejo Deliberante.
Esta bonificación será acumulable con la
implementada por el artículo 1º del Decreto
Nº 047/2007 de Presidencia de este
Honorable Cuerpo, que se diera
oportunamente como complementación del
aumento otorgado por la Ordenanza Nº
9254/2007.”
 “Artículo 5º: El Presidente del Honorable
Concejo Deliberante implementará las
modificaciones presupuestarias necesarias
a fin de instrumentar ésta Ordenanza en el
presente ejercicio.”
“Artículo 6º: Comuníquese al
Departamento Ejecutivo.”
“Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante a los
veintisiete días del mes de abril del año
dos mil diez”.
 “FIRMADO: Lic. José María Ghi,
Secretario del Honorable Concejo
Deliberante – Don Juan Manuel Le Bas,
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante”.

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  601/2010

Morón,  28  de  Abril de  2010
VISTO:
La Ley Nº 11.757 (Estatuto para el Personal de las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires),
los Decretos Nº 337/09, Nº 522/09, Nº 935/09, Nº
1425/09, Nº 1953/09, Nº 2410/09, Nº 233/10 y
467/10, el expediente Nº 4079-12093/09-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, la
Dirección de Vigilancia informa sobre las agresiones
sufridas por el agente Rodolfo Abel, por parte del
agente Jorge Capli, luego de una discusión en el
ámbito laboral.
Que a fs. 2, se adjunta preventivo Policial, suscripto
por el Capitán Sergio Daniel Gigena, sobre Lesiones
Graves, sufridas por el Sr. Rodolfo Abel, en la sede
del Cementerio de Morón, siendo aproximadamente
las 18.50 horas, elementos incautados un corta
fierro. Relata que el Sr. Capli golpeó al Sr. Abel con
un hierro en la cabeza; que ambos son dependientes
del Municipio de Morón.
Que a fs. 3 y 4, se adjunta informe producido por
Personal Policial, quienes refieren lo siguiente:
“…comisionados por la central de emergencias a los
fines de constituirnos en el asiento del Cementerio
Municipal…constatamos que se hallaba una persona
del sexo masculino, vistiendo ropas del Municipio de
Morón el cual presentaba una herida sangrante de
gran volumen en la cabeza y aparentaba signos de
inconsciencia como así también dos personas del
sexo masculino, quienes también vestían ropas de la
Municipalidad de Morón…identificamos a las
personas que se hallaban  junto al herido como
Hugo Omar González…y Jorge Alberto Licciardo…el
ciudadano Jorge Alberto Licciardo nos informa que la
persona herida resulta ser Rodolfo Abel…que
momentos antes luego de una discusión entre
Rodolfo Abel y otro empleado de nombre Jorge Capli
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observó como Jorge Capli le aplicó varios golpes con
un hierro a Rodolfo Abel con evidentes intenciones
de provocarle la muerte…tras lo cual Capli se dio a
la fuga. Asimismo el ciudadano Hugo Omar
González, nos indica que en circunstancias en que
ingresaba a la guardia observó que Jorge Capli
golpeaba a Rodolfo Abel quien comenzó a sangrar
observando también que Jorge Capli poseía un
hierro en una de sus manos siendo que luego de ello
mantuvo una discusión con Jorge Alberto Licciardo
tras lo cual diose a la fuga…solicitamos la presencia
de una ambulancia, acudiendo el móvil 123 a cargo
del Sr. Freddy Ramírez a bordo del cual es
trasladado la persona herida al Hospital de Morón,
consecuentemente a ello y ante las revelaciones de
las personas con las que mantuviéramos entrevista
efectuamos un estudio de campo, logrando proceder
a la incautación de un cortafierro de alrededor de
treinta centímetros de longitud el cual acorde a las
indicaciones de los ciudadanos Hugo O. González y
Jorge A. Licciardo fuera utilizado por Jorge Capli
para golpear a Rodolfo Abel…”
Que a fs. 5 luce copia fiel de la Notificación del Art.
60 del C.P.P., respecto al agente Jorge Salvador
Capli.
Que a fs. 7/9, se adjunta dictamen producido por la
Dirección de Asuntos Legales - Asesoramiento Legal
-, quien aconsejó al Departamento Ejecutivo la
adopción de la medida cautelar de suspensión
preventiva.
Que a fs. 10, se adjunta la situación de revista de los
agentes Jorge Salvador Capli y Rodolfo Abel.
Que a fs. 12, 13 y 14, se adjunta copia fiel del
Decreto Nº 337/09, por el cual se ordena la
instrucción del sumario administrativo
correspondiente y la suspensión preventiva por el
término de treinta días sin goce de haberes.
Que a fs. 16, se adjunta cédula de notificación
dirigida al agente Capli por la cual se lo notifica del
Decreto Nº 337/09.
Que a fs. 24/25 luce Declaración Testimonial
efectuada por el agente Licciardo Jorge Alberto
sobre los hechos acaecidos el día 10 de Marzo del
año 2009.
Que a fs. 30/31, se adjunta copia  fiel del Decreto Nº
522/09, por el cual se prorroga la medida cautelar de
suspensión preventiva sin goce de haberes, respecto
del agente Jorge S. Capli, por un plazo de sesenta
días.
Que a fs. 47, se amplia la instrucción de sumario
administrativo con relación al agente Hugo
González.
Que a fs. 49, se adjunta ampliación de la declaración
del agente Jorge Alberto Licciardo.
Que a fs. 51 y 52, se adjunta declaración informativa
recibida por el agente Hugo Omar González.
Que a fs. 65/66, se adjunta copia fiel del Decreto Nº
935/2009, por el cual se prorroga la medida cautelar
de suspensión preventiva, respecto del agente Capli,
por un plazo de sesenta días.
Que a fs. 74, 75 y vta., obra declaración recibida al
agente Jorge Salvador Capli.
Que a fs. 78 y 79, se adjunta copia fiel del Decreto
Nº 1425/2009, por el cual se prorroga la medida
precautoria de suspensión preventiva respecto al
agente Capli por el término de sesenta días.
Que a fs. 88 a 92 inclusive, se adjunta contestación
al oficio dirigido a la Dirección de Vigilancia, quienes
informan que siendo las 19:05 horas se recibió por la
línea de emergencias 103, agente Cecilia Simón,
llamado del agente Licciardo, solicitando móvil
policial debido a una riña entre dos vigiladores; a las
19:15 se solicita ambulancia atento las lesiones
recibidas por el agente Abel; el SAME recepciona e
informa que la ambulancia 123 está en camino; se
da aviso a la A.R.T., denuncia Nº 112.747 y se lo
deriva a la Clínica Privada de Merlo. Se adjunta
fotocopia del libro de acta Nº 65, folio Nº 126 y 127.

Que a fs. 94, se adjunta declaración testimonial del
agente Juan Carlos Quintero.
Que a fs. 95, se adjunta compulsa de la I.P.P. Nº
8077, la cual tramita por ante la U.F.I. Nº1,
Departamental Morón. En tal sentido, personal de la
mesa de entradas de la citada Fiscalía, refiere que
se encuentra en trámite, siendo sus últimos
movimientos oficio librado al Cuerpo Médico de
fecha 08 de Junio del año 2009, y oficio a la Policía
Científica de fecha 08 de Agosto del año 2009.
Que a fs. 97, se adjunta contestación del oficio
dirigido a la Dirección de Vigilancia quienes informan
sobre la modalidad de trabajo que realizan los
vigiladores, durante el turno noche, en el cementerio.
Que a fs. 99/104 la Coordinación en Materia Penal,
Correccional y Disciplinaria – Departamento
Sumarios -, concluye que luego de haberse realizado
una pormenorizada evaluación de la investigación en
sede administrativa, en la que se han
cumplimentado todas las diligencias necesarias para
esos fines y cumplido el término  que establece la
Ley Nº 11.756/96, y la Reglamentación Ley 10.430
T.O. Decreto Nº 4161/96, y atento las constancias de
fs. 2, 3, 4, 5 y 10, las declaraciones testimoniales de
fs. 24/25,43, 44, 49 y vta. y 94, las declaraciones
informativas de fs. 51 y 52, declaración indagatoria
de fs. 74, 75 y vta. 3, 4, 5 y 10, contestación de
oficios de fs. 88 a 92 y 97, compulsa de la causa de
fs. 95; entiende que se encuentra debidamente
acreditada la comisión de falta administrativa por
parte del agente Jorge Salvador Capli, a través de
los medios comisivos que se encuentran reseñados,
encontrándose debidamente acreditado que en
ocasión de iniciar sus labores como vigilador en el
Cementerio de Morón, el día 10 de Marzo del año
2009, siendo aproximadamente las 19:00 horas, el
citado agente agredió a su compañero de trabajo,
Rodolfo Oscar Abel, con un elemento contundente -
cortafierro -, produciéndole lesiones cortantes en su
cabeza y rostro.
Que en virtud de lo expuesto esa Institución entiende
que la conducta llevada a cabo por el agente Jorge
Salvador Capli, conlleva una sanción disciplinaria
prevista por los Arts. 59 inc. D), 63 inc. 2) y 64 inc. 3)
y 10), ambas correspondientes a la Ley 11.757/96,
con sanción prevista por el Art. 62 apartado II
(Expulsivas), inc. D) de la citada Ley, que prevee
como sanción la “Cesantía y exoneración”.
Que en relación a la situación del agente Hugo Omar
González, conforme las diligencias probatorias
incorporadas en las actuaciones, esa Coordinación
entiende que el agente se desempeñó conforme las
pautas determinadas para sus labores, no
encontrándose acreditada comisión de falta
administrativa alguna.
Que a fs. 113/114 y a fs. 128/129, se adjuntan copia
fiel de los Decretos Nº 1953/2009 y 2410/09
respectivamente, por los cuales se prorroga la
medida precautoria de suspensión preventiva
respecto al agente Capli por el término de sesenta
días.
Que a fs. 136/141 vta. interviene la Dirección de
Asuntos Legales- Departamento de Asesoramiento
Legal-, y en base a lo actuado expresa que
corresponde reencapsular  jurídicamente la conducta
del agente Jorge Salvador Capli en las previsiones
del Artículo 64 Inc.2) en función de lo previsto en el
Artículo 59 inc. D), ambas correspondientes a la Ley
11.757/96, que conllevaría la aplicación de la
sanción prevista en el art. 62 apartado II
(Expulsivas), de la citada Ley.
Que a fs. 144, se adjunta copia fiel del Decreto Nº
233/10, por el cual se prorroga la medida precautoria
de suspensión preventiva respecto al agente Capli
por el término de sesenta días.
Que a fs. 148/203, se agrega al Expediente copia
certificada del Legajo del agente Capli.
Que a fs. 205, se adjunta copia fiel del Decreto Nº
467/10, por el cual se prorroga la medida precautoria
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de suspensión preventiva respecto al agente Capli
por el término de sesenta días.
Que a fs. 206 obra copia fiel del Acta Nº 54 de la
Reunión de la Junta de Disciplina donde se
dictaminó que habiéndose tomado vista de lo
actuado por la instrucción sumarial y en forma
unánime y a tenor de las consideraciones vertidas
por los miembros de esa junta que dan cuenta de la
imputación que recae sobre el Sr. Jorge Salvador
Capli como autor material de la inconducta
sancionada por la Ley Nº 11.757, y en especial por
los artículos 59º inciso D), 63º inciso 2) y 64º inc. 2),
3) y 10) y que habiéndose evaluado que la actuación
sumarial consolidó y acreditó la comisión de la falta
administrativa por parte del agente en cuestión. Por
lo que esa Junta de Disciplina entiende que resulta
oportuno una sanción expulsiva de cesantía prevista
en el artículo 62 apartado II inc. D) de la citada Ley.
Que a fs. 208 la Subsecretaría de Asistencia Técnica
solicita a la Dirección de Asuntos Legales, cumpla
con lo dispuesto en el Art.77 de la Ley 11.757.
Que a fs. 209 la Dirección de Asuntos Legales
ratifica el dictamen que se encuentra glosado s
fs.136/141.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder
al dictado del acto administrativo pertinente, de
conformidad con las normas legales citadas ut supra
y lo dispuesto por el artículo 105º de la Ordenanza
Nº 11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Dispónese sanción expulsiva de
cesantía prevista en el Artículo 62º apartado II, inciso
d) de la Ley Nº 11.757 respecto del agente Capli
Jorge Salvador, Legajo Nº 161.364, por hallarse
incurso en las causales enunciadas en los Artículos
59º inciso D), 63º inciso 2) y 64º inc. 2), 3) y 10) del
mismo cuerpo normativo.
ARTICULO 2º: Notifique la Dirección de Recursos
Humanos al ex - agente Capli el texto íntegro del
presente Decreto.
ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 4º: Dése al Registro de Decretos y por
quien corresponda infórmese a la Dirección de
Recursos Humanos. Notifíquese. Publíquese en el
Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  602/2010

Morón,  29  de  Abril de  2010
VISTO:
La Ley Nº 11.757 (Estatuto para el Personal de las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires), la
Nota Nº 15979/10 y,
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el Visto, el
Tesorero Municipal, Contador Juan Manuel
Caracachian, informa que hará uso de licencia
prevista en el Artículo 32º de la Ley Nº 11.757,
desde el día 18 de Mayo hasta el día 4 de Junio de
2010, debido a que será sometido a una intervención
quirúrgica según consta en la orden de Internación a
fs. 02, por tal motivo, solicita que sea nombrado con
carácter de interino el Sr. Luciano José Lastreto
mientras dure dicha licencia.
Que el Cdor. Caracachian revista dentro del Plantel
de Personal Permanente, en el cargo de Tesorero
con cuarenta (40) horas semanales de labor.
Que el Sr. Luciano José Lastreto revista dentro del
Plantel de Personal Permanente, bajo la categoría
Subtesorero, prestando funciones en la Dirección de
Tesorería.

Que el Artículo 275º de la Ley Orgánica Municipal
establece que todo empleado municipal que
desempeña interinamente un cargo mejor rentado,
puede percibir el sueldo que corresponda a dicho
cargo.
Que ha tomado debido conocimiento la Secretaría
de Economía y Finanzas sin formular objeción
alguna al respecto.
Que resulta facultad privativa del Departamento
Ejecutivo la cobertura de categorías a efectos de
lograr un mejor aprovechamiento de los recursos
humanos y la óptima prestación de los servicios.
Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Desígnase interinamente al Sr.
Luciano José Lastreto (Legajo Nº 191123), en el
cargo de Tesorero Municipal, desde el día 18 de
Mayo hasta el día 04 de Junio del año 2010
inclusive, en sustitución del C.P. Juan Manuel
Caracachian, cesando dicha sustitución a la fecha de
reincorporación del funcionario mencionado.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Decretos e
infórmese al Honorable Tribunal de Cuentas y a la
Dirección de Recursos Humanos. Publíquese en el
Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  603/2010

Morón,  30  de  Abril de  2010
VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4079-
13698/10-0 D.E., y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, luce
Memorándum emitido por la Dirección de Relaciones
Públicas, Ceremonial y Protocolo, solicitando se
declare de Interés Municipal las Jornadas de Puertas
Abiertas “AIR FEST”, la misma se realizará  los días
30 de Abril, 1º y 2 de Mayo del año 2010, en las
instalaciones de la Base Aérea Morón, sita en la
Calle Eva Perón 2200 de la localidad de Morón.
Que en razón de lo expuesto, el Municipio de Morón
entiende relevante el evento, considerando
pertinente declararlo de Interés Municipal.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal las
Jornadas de Puertas Abiertas “AIR FEST”, la misma
se realizará  los días 30 de Abril, 1º y 2 de Mayo del
año 2010, en las instalaciones de la Base Aérea
Morón, sita en la Calle Eva Perón 2200 de la
localidad de Morón.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios Planificación Estratégica y
Administración General y de Gobierno y Seguridad
Ciudadana.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  604/2010

Morón,  30  de  Abril de  2010
VISTO:
Las Leyes Nº 11.610, Nº 11.752 y 13.031, el Decreto
Nº 689/96 de la Provincia de Buenos Aires del día 25
de Marzo del año 1996, el expediente Nº 4079-
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12931/10-0 D.E. y Nº 22600-626/2010 del Ministerio
de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y,
CONSIDERANDO:
Que por la Ley Nº 11.610 se crearon los Municipios
de Morón, Hurlingham e Ituzaingó.
Que a través de la Ley Nº 11.752 se dispuso
reconocer y consolidar o reconocer y no consolidar
las obligaciones vencidas o de causas o título
anterior al día 10 de Diciembre de 1995, entre otros
del Municipio de Morón, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 12º y 13º.
Que por el Decreto Nº 689/96 se estableció la
organización y plazo para la verificación de deudas.
Que de las constancias del expediente Nº 22600-
626/2010 del Ministerio de Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires, se desprende que la Subsecretaría
de Asuntos Municipales de la Provincia de Buenos
Aires, en su carácter de autoridad de aplicación de la
Ley Nº 11.752, ha informado el listado de dudas
reconocidas y  consolidables, reconocidas no
consolidables y no reconocidas por la Ley 11.752
correspondiente a este Municipio.
Que corresponde notificar a los acreedores de la
deuda reconocida y la no reconocida a su favor.
Que en virtud de lo expuesto, deviene procedente
dictar el pertinente acto administrativo para su
correcto tratamiento.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese la incorporación al pasivo
consolidado municipal de la deuda al 10 de
Diciembre de 1995, asignada a este Municipio por la
Subsecretaría de Asuntos Municipales de la
Provincia de Buenos Aires, en su carácter de
Organismo de Aplicación de la Ley Nº 11.752  y su
Decreto Reglamentario, debiendo asignarse a la
cuenta “Deuda Pública Ley 11.752”, artículo 12º en
el Pasivo, con débito a la cuenta “Capital Fiscal”, de
los siguientes legajos, en los montos que se indican:

Legajo Nº Acreedor Importe
4079-401/10 a) Bidelio Arnoldo Gutiérrez 33.165,06.-
4079-401/10 b) Noemí del Rosario Suárez

Vidal
33.165,06.-

Total 66.330,11.-

ARTÍCULO 2º: Dispónese la incorporación al pasivo
consolidado municipal de la deuda al 10 de
Diciembre de 1995, asignada a este Municipio por la
Subsecretaría de Asuntos Municipales de la
Provincia de Buenos Aires, en su carácter de
Organismo de Aplicación de la Ley Nº 11.752  y su
Decreto Reglamentario, debiendo asignarse a la
cuenta “Deuda Consolidada Ley 11.752”, artículo 13º
en el Pasivo, con débito a la cuenta “Capital Fiscal”,
de los siguientes legajos, en los montos que se
indican:

Legajo Nº Acreedor Importe
4079-401/10 a) Bidelio Arnoldo Gutiérrez 11.454,00.-
4079-401/10 b) Noemí del Rosario Suárez

Vidal
11.454,00.-

Total 22.908,00.-

ARTÍCULO 3º: Notifíquese fehacientemente a las
personas enunciadas en los artículos anteriores de
las situaciones dictaminadas.
ARTÍCULO 4º: Tomen conocimiento la Secretaría de
Economía y Finanzas y la Dirección de Contaduría.
Remítase copia del presente a la Subsecretaría de
Asuntos Municipales de la Provincia de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 5º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.

ARTÍCULO 6º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  606/2010

Morón,  30  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-13638/10-0 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente citado en el Visto, obra
Nota emitida por la Contaduría General, informando
que se realizará la “3º Reunión Mensual de
Profesionales en Ciencias Económicas del Ambito
Municipal”, organizada por la Municipalidad de
Escobar y el Consejo de Profesionales de Ciencias
Económicas de la Provincia de Buenos Aires, que se
llevará a cabo el día 7 de Mayo del corriente año, en
la Ciudad de Escobar. A fs. 2/6 obra documentación
referente a dicho evento.
Que en dicho Encuentro se tratarán los temas:
Programa de Inclusión Social con Trabajo; Ley Nº
8.119 de la Caja de Previsión Social para
Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires; y
Auditoría fiscal.
Que, es de destacar, que el último tema del
Encuentro será expuesto por los Dres. Vicente
Gabriel Donato, Marcelo Hernán Mondella y Ariel
Gustavo Roitman, moderados por la Directora de
Tributos Municipales, Dra. Cecilia Gatta Castell, en
representación del Municipio de Morón.
Que en razón de ello, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105º de la Ordenanza Nº
11.654 de Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal la
participación del Municipio de Morón en la “3º
Reunión Mensual de Profesionales en Ciencias
Económicas del Ambito Municipal” , organizada
por la Municipalidad de Escobar y el Consejo de
Profesionales de Ciencias Económicas de la
Provincia de Buenos Aires, que se llevará a cabo el
día 7 de Mayo del año 2010, en la Ciudad de
Escobar.
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Directora de Tributos
Municipales, Dra. Cecilia Gatta Castell y los Dres.
Vicente Gabriel Donato, Marcelo Hernán Mondella y
Ariel Gustavo Roitman, a concurrir a la Reunión
mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Economía y Finanzas y de Gobierno
y Seguridad Ciudadana.
ARTÍCULO 4º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  619/2010

Morón,  30 de  Abril de  2010
VISTO:
El Decreto Ley Nº 6769/58, sus modificatorios, los
Decretos Nº 312/08, Nº 357/09, Nº 608/10 y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 357/09, fue designado el Sr.
Di Leo Sebastián en el cargo de Subsecretario de
Desarrollo Económico Local.
Que por el Decreto Nº 608/10 se modifica
parcialmente la estructura organizativa de la
Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General, suprimiéndose dicha
Subsecretaría.
Que como surge del Decreto Nº 608/10, la
Subsecretaria de Administración General y
Presupuesto, constituye una de las dependencias
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orgánico funcionales que conforman la estructura
organizativa del Departamento Ejecutivo.
Que el funcionario idóneo para desempeñar las
misiones y funciones de dicha dependencia, es el Sr.
Di Leo Sebastián razón por la cual corresponde sea
designado en el respectivo cargo.
Que en razón de lo expuesto, resulta procedente
dictar el acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV del
Decreto Ley 6769/58 y el artículo 105º de la
Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Cése en el cargo de Subsecretario
de Desarrollo Económico Local, el Sr. Di Leo
Sebastián (DNI Nº 24.113.589), a partir del día 1º de
Mayo del año 2010.
ARTICULO 2º: Desígnase a partir del día 1º de
Mayo del año 2010, al Sr. Di Leo Sebastián (DNI Nº
24.113.589), en el cargo de Subsecretario de
Administración General y Presupuesto, dependiente
de la Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General, con una bonificación
transitoria mensual por función crítica, equivalente a
uno con ochenta y cinco (1,85) módulos.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese a la
Dirección de Recursos Humanos. Publíquese en el
Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  620/2010

Morón,  30  de  Abril de  2010
VISTO:
El Decreto Ley Nº 6769/58, sus modificatorios, los
Decretos Nº 312/08 D.E., Nº 1204/07 D.E., Nº
608/10 D.E.  y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 1204/07, fue designado el
Arq. Pablo Nahum Itzcovich en el cargo de Director
de Planificación Estratégica.
Que por el Decreto Nº 608/10 se modifica
parcialmente la estructura organizativa de la
Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General, creándose la Subsecretaría
de Planificación Estratégica y Desarrollo Local.
Que el funcionario idóneo para desempeñar las
misiones y funciones de dicha dependencia, es el
Arq. Pablo N. Itzcovich, razón por la cual
corresponde sea designado en el respectivo cargo.
Que en razón de lo expuesto, resulta procedente
dictar el acto administrativo pertinente, de
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV del
Decreto Ley 6769/58 y el artículo 105º de la
Ordenanza Nº 11.654 de Procedimiento
Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Cése en el cargo de Director de
Planificación Estratégica, el Arq. Pablo Nahum
Itzcovich (DNI Nº 14.407.683) – (Legajo Nº 150027),
a partir del día 1º de Mayo del año 2010.
ARTICULO 2º: Desígnase a partir del día 1º de
Mayo del año 2010, al Arq. Pablo Nahum Itzcovich
(DNI Nº 14.407.683) – (Legajo Nº 150027), en el
cargo de Subsecretario de Planificación Estratégica
y Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de
Planificación Estratégica y Administración General,
con una bonificación transitoria mensual por función

crítica, equivalente a uno con dos (1,2) módulos, con
reserva de su cargo de revista.
ARTICULO 3º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese a la
Dirección de Recursos Humanos. Publíquese en el
Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *
DECRETO Nº  621/2010

Morón,  30  de  Abril de  2010
VISTO:
El expediente Nº 4079-12786/10-0 D.E., por el cual
tramita la solicitud de subsidio para rehabilitación
efectuada por la Sra. Norma Beatriz Lencina, para su
hijo, el Sr. Matías Daniel Blanco y,
CONSIDERANDO:
Que a fs. 3/3 vta del Expediente citado en el Visto,
obra copia fiel del Documento Nacional de Identidad
del Sr. Blanco Matías Daniel, el Certificado de
Discapacidad emitido por el Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires.
Que a fs. 5/5 vta. obra Informe Social, elaborado por
la Dirección de Acción Social dependiente de la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social, mediante la
cual se verifica la situación de la peticionante,
aconsejándose el otorgamiento del subsidio en
cuestión.
Que a fs. 6 luce prescripción médica expedida por
médico del Hospital Nacional “Prof. Dr. A. Posadas”
del Sr. Blanco.
Que a fs. 7 se adjunta presupuesto elaborado por el
Centro de Rehabilitación Policonsultorio de
Especialidades Médicas del Instituto de Bien Público
sin Fines de Lucro “Arenil”.
Que a fs. 13 la Dirección de Contaduría agrega
Solicitud de Gastos en el cual consta la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el
acto administrativo pertinente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 105º de la Ordenanza de
Procedimiento Administrativo Nº 11654.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio a favor del Sr.
Blanco Matías Daniel  (DNI 32.742.921), por la
suma de Pesos Un mil ochenta ($ 1.080.-), a los
efectos de efectuar Kinesiología y Rehabilitación por
secuela de fractura de fémur.
ARTICULO 2º: Por la Dirección de Contaduría,
líbrese la orden de pago por la suma
precedentemente indicada, a nombre de Arenil, con
cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.
ARTICULO 3º: Impútese el gasto autorizado a la
Jurisdicción: 1110108000 – Subjurisdicción
Relaciones con la Comunidad, Unidad Ejecutora: 31
– Secretaría de Relaciones con la Comunidad,
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen
municipal.
ARTICULO 4º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Salud y Desarrollo Social, de
Gobierno y Seguridad Ciudadana y de Economía y
Finanzas.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Dr. Eduardo Daniel Aseff  - Sr.Diego Spina

Lic. Gustavo G. S. Hurtado Uhalde
*  *  *

DECRETO Nº  622/2010
Morón,   30 de  Abril de  2010

VISTO:
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El Decreto Ley Nº 6769/58, sus modificatorios, los
Decretos Nº 312/08 D.E., sus modificatorios, Nº
323/08 D.E., 608/10 D.E. y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 608/10 D.E. se modifica la
estructura organizativa de la Secretaría de Gobierno
y Seguridad Ciudadana, suprimiéndose la
Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Legales.
 Que también por dicho acto administrativo se
modifica la estructura organizativa de la Secretaría
de Planificación Estratégica y Administración
General, a efectos de la ejecución del Programa
“Ventanilla Única” y aplicación del nuevo Código
Unico de Habilitaciones.
Que la Dra. Alba Gabriella Gómez Dagnino resulta
en el caso la funcionaria idónea para asumir la
responsabilidad de Asesora de la Secretaría de
Planificación Estratégica y Administración General.
Que en consecuencia resulta procedente dictar el
acto administrativo pertinente, de conformidad con lo
dispuesto en el Capítulo IV del Decreto Ley 6769/58
y el artículo 105º de la Ordenanza Nº 11.654 de
Procedimiento Administrativo.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE
MORÓN

DECRETA:
ARTICULO 1º: Cese en el cargo de Subsecretaria
de Gobierno y Asuntos Legales, la Dra. Alba
Gabriella Gómez Dagnino (D.N.I. 16.967.159), a
partir del día 1º de Mayo de 2010.
ARTÍCULO 2º: Asígnese a la Dra. Alba Gabriella
Gómez Dagnino  (D.N.I. 16.967.159), a partir del día
1º de Mayo de 2010, las funciones de Asesora de la
Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General, con  rango de Subsecretaria
y una bonificación transitoria mensual por función
crítica de cero con veinticinco (0,25) módulos.
ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los
Secretarios de Gobierno y Seguridad Ciudadana y
de Planificación Estratégica y Administración
General.
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese a la
Dirección de Recursos Humanos. Publíquese en el
Boletín Municipal y archívese.

LIC. LUCAS HERNÁN GHI
Sr. Daniel G. Larrache  - Sr.Diego Spina

*  *  *

RESOLUCIONES

RESOLUCIONES Nº  87/2010
Morón,  27  de  Abril    de  2010

VISTO:
El Expediente 4079-17537/08 D.E., el Decreto Nro.
1581/2008, y
CONSIDERANDO:
Que a través del Acto Administrativo citado en el
visto, el Señor Intendente Municipal instrumenta un
procedimiento que permite reconocer los gastos
producidos por afectación de los vehículos
particulares de los distintos funcionarios para llevar a
cabo tareas oficiales.
Que  esta Secretaría no cuenta  con una cantidad
suficiente de vehículos oficiales para atender las
tareas inherentes a los servicios que presta
Que el responsable del área,  está dispuesto a
afectar sus vehículos particulares para sus
funciones.
Que la presente Resolución Administrativa es
dictada por esta Secretaría, en pleno ejercicio de lo
dispuesto por el Artículo 181 del Decreto Ley
6769/58, actuando la misma por delegación de
facultades del Departamento Ejecutivo, según lo

reglamentado por Decreto 312/2008, artículo 9º,
Anexo VI. y sus modificatorios.
Por ello:

EL SEÑOR SECRETARIA DE PLANIFICACION
ESTRATEGICA Y ADMINISTRACION GENERAL

RESUELVE:
ARTICULO 1º:  Autorizase la afectación a los
servicios específicos de esta Secretaria de los
vehículos  particulares de los funcionarios que a
continuación se indica:

Apellido y Nombre Dominio Marca Modelo
RODRIGUEZ,

Andrés
GRV 588 Wolkswagen Suran

ARTICULO 2º: Dése al Registro de Decretos y
Resoluciones, publíquese en el Boletín Municipal y
archívese.

Sr. Daniel G. Larrache
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  88/2010
Morón,  27  de   Abril   de  2010

VISTO:
Lo normado por la Ley Orgánica de las
Municipalidades, las Ordenanzas Fiscal e Impositiva,
los autos caratulados “LEGAJO 2101317 KE
LIFENG A LIN JIA FU”, por expediente N° 4079-
10825/10, que tramitan ante la Municipalidad de
Morón sita en la Calle Alte Brown N° 946 de la
Ciudad y Partido de Morón, Provincia de Bs. As ., las
Actas de Ajuste Tributario F-13 Nros. 3595, 3596,
3597, 3598, 3599, y;
CONSIDERANDO:
Que el expediente del visto contiene la
documentación que respalda la fiscalización
efectuada al contribuyente LIN JIA FU, con domicilio
fiscal en la calle Emilio Castro N° 849, de la
localidad de Haedo, partido de Morón, cuya
actividad desarrollada es “Autoservice-
Minimercado”, legajo de Tasa por Inspección de
Seguridad e Higiene Nº 2-101317;
Que el contribuyente LIN JIA FU, inició el trámite de
Transferencia de Fondo de Comercio del local
ubicado en la calle Emilio Castro N° 849, localidad
de Haedo, partido de Morón.
Que a través del citado expediente se procedió a
fiscalizar la Tasa por Inspección de Seguridad e
Higiene por el período comprendido desde el mes de
enero de 2005 a diciembre de 2009;
Que en fecha 09 de junio de 2009 mediante Acta de
Verificación Nº 16575, obrante a fs. 2 del expediente
de marras, se solicitó documentación a la parte
compradora y a la parte vendedora a fin de verificar
si los mismos han abonado correctamente o no las
obligaciones tributarias que poseen a su cargo,
otorgándole un plazo para cumplimentar el
requerimiento.
Que la documentación acompañada se compone de:
por parte del contribuyente KE LIFENG: Formulario
460/F de Inscripción en AFIP obrante a fs. 9,
Formulario R-444 N inicio de actividad en el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos a fs. 10,
Constancia de Inscripción en el Impuesto sobre los
Ingresos Brutos a fs. 22, Constancias de
presentación de Declaraciones Juradas mensuales
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por los
períodos 01/2008 a 03/2009 a fs. 23/38, Constancia
de presentación de Declaración Jurada anual del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos por los períodos
2007 y 2008 a fs. 38/43, y por los períodos 2005 y
2006 a fs. 47/52 del expediente de marras; por parte
de LIN JIA FU: Formulario R-444 N inicio de
actividad en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos a
fs. 11, Formulario 460/F de Inscripción en AFIP
obrante a fs. 12, Constancia de presentación de
Declaración Jurada anual del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos por el período 2008 a fs. 13,
Constancias de presentación de Declaración Jurada
mensuales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
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por los periodos 09/2008 a 03/2009 a fs. 14/20, Nota
firmada por titular donde informa que las
Declaraciones Juradas de Ingresos Brutos fueron
presentadas en cero por no iniciar la actividad
comercial obrante a fs. 44 del expediente
mencionado en el visto;
Que vista la documentación suministrada se observa
que la misma resulta insuficiente, toda vez que no ha
sido cumplimentada en su totalidad; motivo por el
cual y según consta a fs. 53 del expediente de
marras, se labra el Acta de Verificación Nº 17348
con fecha 20 de enero 2010, mediante la cual se le
solicita a la parte vendedora presentar Detalle de
Ingresos Netos mensuales desde 01/2005 a la fecha
de transferencia, otorgándole un plazo para
presentar el mismo, bajo apercibimiento de proceder
conforme lo establecido en los arts. 24 y siguientes
de la Ordenanza Fiscal.
Que transcurrido el plazo otorgado en el Acta de
Verificación Nº 17348, mencionada
precedentemente y ante la reticencia del
contribuyente en suministrar la totalidad de la
documentación solicitada, y a falta de elementos
necesarios para determinar la Tasa por Inspección
de Seguridad e Higiene sobre base cierta por los
períodos 2005, 2006 y 2009, se procedió conforme
lo establecido en el artículo 25 de la Ordenanza
Fiscal.
Que asimismo el artículo 25 de la Ordenanza Fiscal
establece: “La determinación de oficio sobre bases
ciertas, corresponderá cuando los  contribuyentes o
responsables suministren a la Municipalidad todos
los elementos comprobatorios de la actividad sujeta
a tributación…. En caso contrario corresponderá la
determinación sobre bases presuntas…”.
Que entonces para obtener las bases imponibles y
calcular la Tasa por Inspección de Seguridad e
Higiene por los períodos 2005, 2006 y 2009,
mediante base presunta, se ha considerado el
resultado de un promedio efectuado a los montos
declarados en las Declaraciones Juradas anuales
correspondientes a los años 2007 y 2008;  y para los
períodos 2007 y 2008 se utilizaron los ingresos
declarados en las mencionadas declaraciones;
Que de acuerdo a los cálculos realizados se
determinó que los ingresos por ventas para las
cuotas mensuales 02/05, 04/05, 06/05, 08/05, 10/05,
12/05, 02/06, 04/06, 06/06, 08/06, 10/06, 12/06,
10/07, 12/07, 10/08, 12/08, 03/09 a 12/09 superan el
mínimo imponible determinado en el art. 20 inc. 2.1
de la Ordenanza Impositiva, por lo tanto deberá
tributar por la alícuota establecida en el mencionado
artículo inc. 2.2, más el 45% de incremento de
conformidad con lo estipulado por las Ordenanzas
N° 10.984/90 (modificada por Ordenanza N°
11.354/90), N° 12.867/92, N° 12.868/92 y las
Ordenanzas Nros. 14.053/95, 14.054/95 y 14.055/95,
que dicho incremento comprende hasta la cuota
mensual 12/06;
Que de la compulsa de las actuaciones surge como
resultado que el contribuyente determinó en forma
inexacta la base imponible del tributo para las cuotas
mensuales 02/05, 04/05, 06/05, 08/05, 10/05, 12/05,
02/06, 04/06, 06/06, 08/06, 10/06, 12/06, 10/07,
12/07, 10/08, 12/08, conforme a los arts. 24, 25,
138,140 y cctes. de la Ordenanza Fiscal, a su vez
omitió determinar y abonar las cuotas mensuales
03/09 a 12/09, por lo que corresponde se determine
de oficio la misma, conforme art. 137 y cctes. de  la
Ordenanza Fiscal.
Que, sin perjuicio de no haber sido fiscalizado, el
contribuyente registra deuda por los mínimos
establecidos en el art. 20 de la Ordenanza Impositiva
por las cuotas mensuales 02/10 y 03/10, por lo cual
debe intimarse su pago, el cual quedará sujeto a
verificación.
Que con fecha 09 de febrero de 2010 se procedió a
dar vista de las Actas de Ajuste Tributario F-13 Nros.
3595, 3596, 3597, 3598, 3599, otorgándole al

contribuyente el plazo de 5 (cinco) días para que
formule por escrito su defensa y ofrezca la prueba
documental que haga a su derecho;
Que vencidos los plazos otorgados en el párrafo
precedente el contribuyente no presentó descargo
alguno contra las actas ut supra mencionadas;
procediéndose al dictado de la presente Resolución
Administrativa conforme lo establecido por el art. 27
bis de la Ordenanza Fiscal.
Que cabe mencionar que en fecha 15 de febrero de
2010 el contribuyente de referencia abonó los
importes correspondientes a las cuotas 03/09 a
12/09 de conformidad con los valores liquidados en
el acta de ajuste tributario Nº 3599.
Que a través del expediente del Visto, se han
demostrado los incumplimientos en que ha incurrido
el contribuyente.
Que por lo expuesto en los párrafos precedentes,
corresponde determinar la tasa mencionada;
Que atento lo normado por el art. 27 bis de la
Ordenanza Fiscal, corresponde dictar la presente;
por tanto en primer lugar corresponde determinar el
monto total de la obligación tributaria, por los
períodos fiscales abarcados por la auditoría
practicada, sin deducir los importes comprometidos,
ni los pagos efectuados por el contribuyente; e
intimándose posteriormente al pago de lo
efectivamente adeudado por el contribuyente;
Que el procedimiento seguido para ajustar las
obligaciones tributarias del contribuyente encuentra
su fundamento en el Título I, Cap. 7, arts. 21, 24 y
cctes. de la Ordenanza Fiscal y Título II, Cap. 4, art.
20 y 21 de la Ordenanza Impositiva.
Que la presente Resolución Administrativa es
dictada por la Secretaría de Economía y Finanzas,
en pleno ejercicio de lo dispuesto en el Art. 181 de la
Ley Orgánica de las Municipalidades, actuando la
misma por delegación de facultades del
Departamento Ejecutivo, según lo reglamentado a
través del Decreto 312/2008, Anexo IV (cuatro)
A.1.4.
Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
RESUELVE:

Artículo 1º: Determínanse las obligaciones
tributarias del contribuyente LIN JIA FU, legajo Nº 2-
101317, surgidas de la verificación practicada por el
expediente del Visto, por la suma de pesos
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON 45/100 ($ 18.998,45) en concepto de
valor nominal de la Tasa por Inspección de
Seguridad e Higiene, por las cuotas mensuales
01/05 a 12/09, con más los recargos y las multas por
omisión de pago que pudieran corresponder
conforme lo establecido en los arts. 55 y 58 de la
Ordenanza Fiscal.
Artículo 2º: Intímase al contribuyente LIN JIA FU,
legajo N° 2-101317 a abonar, en un plazo de diez
días, la suma de pesos UN MIL SEISCIENTOS SEIS
CON 97/10                   ($ 1.606,97) a valor nominal,
en concepto de importes impagos por la Tasa por
Inspección de Seguridad e Higiene por las cuotas
mensuales 02/05, 04/05, 06/05, 08/05, 10/05, 12/05,
02/06, 04/06, 06/06, 08/06, 10/06, 12/06, 10/07,
12/07, 10/08, 12/08, con más recargos establecidos
en el art. 55 de la Ordenanza Fiscal los cuales a la
fecha ascienden a la suma de pesos UN MIL
CUARENTA Y CUATRO CON 08/100 ($ 1.044,08)  y
las multas por omisión de pago que pudieran
corresponder según lo normado en el art. 58 de la
Ordenanza Fiscal.
Artículo 3º: Intímase al contribuyente LIN JIA FU,
legajo N° 2-101317 a abonar en un plazo de diez
días, en concepto de importes mínimos impagos
establecidos en el artículo 20 de la Ordenanza
Impositiva, respecto a la Tasa por Inspección de
Seguridad e Higiene, por el período fiscal no
auditado por las cuotas mensuales 02/10 y 03/10, la
suma de pesos UN MIL SESENTA CON 50/100 ($
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1.060,50), en concepto de valor nominal con más los
recargos establecidos en el art. 55 de la Ordenanza
Fiscal que a la fecha ascienden a la suma de pesos
NUEVE CON 81/100 ($ 9,81), y las multas por
omisión de pago que pudieran corresponder según
lo normado en el art. 58 de la Ordenanza Fiscal, todo
ello sujeto a verificación y ajuste posterior.
Artículo 4°: Notifíquese la presente al interesado
con la entrega de copia y vencido el plazo para su
pago, procédase al cobro judicial por vía del
Departamento de Gestión Judicial.
Artículo 5º: Dése al registro de Decretos y
Resoluciones.

Dra. Alicia M. del C.  Sztyrle – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  89/2010
Morón,  26  de  Abril  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias, el expediente
Nº 1459/10, por el Servicio de Alquiler y
Mantenimiento de Tickeadoras, solicitado por la
Dirección de Tránsito y Transporte, el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 498/06 y,
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Sr. Intendente Municipal delega las
facultades de adjudicación, ampliaciones y
anulaciones en el Secretario de Economía y
Finanzas de las adquisiciones, contrataciones y
obras públicas del D.E. comprendidas en los
artículos 151º y 133º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que para el presente, de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 151º, 153º y 156º de la Ley Orgánica
Municipal, resulta de aplicación los términos del
artículo 156 inciso 1º (Venta Exclusiva) de la Ley
Orgánica Municipal.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudícase el Servicio de Alquiler y
Mantenimiento de Tickeadoras, tramitado por
expediente Nº 1459/10, solicitado por la Dirección de
Tránsito y Transporte a SISTEMAS INTEGRADOS
DE PARQUÍMETROS S.R.L., en la suma total de
Pesos Veintiséis mil seiscientos ($ 26.600,00.-).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora 44, Fuente de Financiamiento 131, dentro
de la clasificación obrante en la Solicitud de Gastos
Nº 2291.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*   *  *

RESOLUCIONES Nº  90/2010
Morón,  28  de  Abril   de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 21/10,  tramitada por expediente Nº
1223/2010 referente a la adquisición de Bitalco,
emulsión Catiónica asfáltica y Asfasol, solicitado por
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Pliego
de Bases y Condiciones Generales, el Decreto
Provincial Nº 2980/00 y el Decreto del Departamento
Ejecutivo Nº 498/06 y,
CONSIDERANDO:

Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Sr. Intendente Municipal delega las
facultades de adjudicación, ampliaciones y
anulaciones en el Secretario de Economía y
Finanzas de las adquisiciones, contrataciones y
obras públicas del D.E. comprendidas en los
artículos 151º y 133º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
Que la presente licitación se ha realizado de acuerdo
a lo dispuesto en los artículos 151º y 153º de la Ley
Orgánica Municipal, concurrieron las empresas:
CASTRO RUBEN OMAR, KORN HECTOR
ORLANDO, DISTRIBUIDORA SYNERGIA S.R.L. y
HERRERA VILLALAIN JUAN CARLOS Y
HERRERA  VILLALAIN LUIS ANTONIO S.A.,
resultando las tres (3) últimas ofertas más
convenientes a los intereses municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudicase la Licitación Privada Nº
21/10, tramitada por Expediente Nº 1223/10,
referente a la adquisición de Bitalco, emulsión
Catiónica asfáltica y Asfasol,   solicitado por la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a las
firmas: KORN HECTOR ORLANDO, el ítems Nº 1,
en la suma de Pesos Doscientos cuarenta y ocho mil
setecientos veintisiete con sesenta centavos ($
248.727,60.-); DISTRIBUIDORA SYNERGIA S.R.L.,
el ítems Nº 2,  en la suma de Pesos Veinticuatro mil
cuatrocientos sesenta y cinco ($ 24.465,00.-) y
HERRERA VILLALAIN JUAN CARLOS Y
HERRERA VILLALAIN LUIS ANTONIO S.A., el
ítems Nº 3, en la suma de Pesos Setenta y dos mil
ochocientos veinte ($ 72.820,00.-).  El total de la
presente asciende a la suma de Pesos Trescientos
cuarenta y seis mil doce con sesenta centavos ($
346.012,60.-).
ARTICULO 2º:  Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y
Condiciones y la forma propuesta por el proveedor,
imputando el gasto en la Unidad  Ejecutora: 15,
Fuente de Financiamiento 110, dentro de las
clasificaciones obrantes en las solicitudes de gastos
Nº 1872 y Nº 2358.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

RESOLUCIONES Nº  91/2010
Morón,  28  de  Abril  de  2010

VISTO:
La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto
Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias, la Licitación
Privada Nº 20/10, tramitada por expediente Nº
767/2010 referente a la adquisición de
Medicamentos, solicitado por el Hospital de Morón,
dependiente la Secretaría de  Salud y Desarrollo
Social, el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
el Decreto Provincial Nº 2980/00 y el Decreto del
Departamento Ejecutivo Nº 498/06 y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Departamento Ejecutivo Nº
498/06 el Señor Intendente Municipal autoriza al
Secretario de Economía y Finanzas a suscribir
contratos, adjudicar, anular y ampliar las
adquisiciones, contrataciones y obras públicas del
Departamento Ejecutivo comprendidas en los
artículos 133º, 151º y 156º del Decreto Ley Nº
6769/58, que no excedan los montos de las
Licitaciones Privadas según la normativa vigente.
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Que la  presente  licitación se ha realizado  de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 151º y 153º
de la Ley Orgánica Municipal, concurrieron las
empresas: BARDELLI SALUD S.A., HOLTER S.A.,
XIMAX S.R.L., D.N.M. FARMA S.A.,
LABORATORIOS FABRA S.A., DROGUERIA
GENESIS S.A., FARMALAND S.R.L., CIENTIFICA
EXPRESS S.R.L.,  LABORATORIOS NORTHIA
SACIFIA, DROGUERIA LUMA S.A., FADA
PHARMA S.A., BIOFARMA S.R.L., MSO S.A.,
DROGUERIA ZETA S.R.L., DROGUERIA
COMARSA S.A., DROGUERIA EXPRESS S.R.L.,
LABORATORIOS RICHMOND S.A.C.I.F.,  MAX
PHARMA S.R.L. y LABORATORIOS RICHET S.A. ,
resultando las dieciséis (16) últimas ofertas más
convenientes a los  intereses municipales.
Que la Dirección de Control de Procedimientos ha
tomado debida intervención sin formular
observaciones al presente trámite.
Que en razón de lo expuesto, corresponde dictar la
presente Resolución Administrativa.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE MORÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Adjudicase la Licitación Privada Nº
20/10, tramitada por Expediente Nº 767/10,  referente
a la adquisición de Medicamentos, solicitado por el
Hospital de Morón, dependiente de la Secretaría de
Salud y Desarrollo Social, a las firmas: D.N.M.
FARMA S.A. , los Items Nº 1, 2, 23, 48, 53, 56 y 61,
en la suma de Pesos Cincuenta y tres mil seiscientos
sesenta y siete ($ 53.667,00.-); LABORATORIOS
FABRA S.A. , los  Items Nº 3, 17, 37 y 64, en la
suma de Pesos Dieciséis mil ochocientos cuarenta y
cinco ($ 16.845,00.-); DROGUERIA GENESIS S.A.,
los Items Nº 4, 13, 14 y 16,  en la suma de Pesos
Tres mil seiscientos once con ochenta centavos ($
3.611,80.-); FARMALAND S.R.L.,  los Items Nº 5, 10,
29, 34, 41, 42, 50, 57 y 59,  en la suma de Pesos
Cuarenta y seis mil setecientos sesenta y siete ($
46.767,00.-); CIENTIFICA EXPRESS S.R.L., los
Items Nº 6, 22, 28, 35, 44, 54 y 63, en la suma de
Pesos Diez mil setecientos noventa y ocho con
treinta centavos ($ 10.798,30.-);  LABORATORIOS
NORTHIA SACIFIA, los Items Nº 7, 12, 25, 31, 33,
39, 60 y 66, en la suma de Pesos Veintiséis mil
cuatrocientos cincuenta y tres ($ 26.453,00.-);
DROGUERIA LUMA S.A.,  los  Items  Nº  8,  20,  32,
40  y  43,   en  la  suma  de  Pesos  Tres  mil ciento
trece con cincuenta centavos ($ 3.113,50.-); FADA
PHARMA S.A., los Items Nº 9, 21 y 49,  en la suma
de Pesos Un mil ochocientos diecisiete con
cincuenta centavos ($ 1.817,50.-); BIOFARMA
S.R.L.,  los  Items Nº 11 y 58,  en la suma de Pesos
once mil cuatrocientos diecisiete ($ 11.417,00.-);
MSO S.A., el Items Nº 15, en la suma de Pesos
Ocho mil seiscientos ochenta ($ 8.680,00.-);
DROGUERIA ZETA S.R.L., los Items Nº 18, 27 y 51,
en  la  suma  de  Pesos Tres  mil  doscientos  cinco
con  cincuenta  centavos        ($ 3.205,50.-);
DROGUERIA COMARSA S.A., los Items Nº 19, 36,
47 y 52,  en la suma de Pesos Once mil seiscientos
noventa con setenta centavos ($ 11.690,70.-);
DROGUEIRA EXPRESS S.R.L.,  los Items Nº 24 y
38, en la suma de Pesos Seiscientos noventa y cinco
($ 695,00.-); LABORATORIOSO RICHMOND
S.A.C.I.F., los  Items  Nº  45, 49 y 65,  en  la  suma
de  Pesos  Nueve  mil  setecientos  noventa  ($
9.790,00.-); MAX PHARMA S.R.L., el Items Nº 46,
en la suma de Pesos Ciento setenta ($ 170,00.-) y
LABORATORIOS RICHET S.A.,  los Items Nº 26 y
55,  en la suma de Pesos Dos mil setecientos
ochenta ($ 2.780,00.-).  El total de la presente
asciende a la suma de Pesos Doscientos once mil
quinientos uno con treinta centavos ($ 211.501,30.-).
ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de
Contaduría a emitir la orden de pago según las
formas establecidas en el Pliego de Bases y

Condiciones, imputando el gasto en la Unidad
Ejecutora: 47, Fuente de Financiamiento 110, dentro
de las clasificaciones obrantes en las solicitudes de
gastos Nº 1542 y Nº 2440.
ARTICULO 3º: Dése al Registro de Resoluciones.
Publíquese en el Boletín Municipal y archívese.

Dra. Carla K. Donato  – Dr. Eduardo D. Aseff
*  *  *

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº  515/2010
Otórguese al agente Monzón David Gabriel (D.N.I.:
8.019.657) – (Legajo Nº 26112/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1° de la Ley 12.950.

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  516/2010
Otórguese al agente Vaccaro Luis Alberto  (D.N.I.:
8.019.351) – (Legajo Nº 30213/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1° de la Ley 12.950.

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  517/2010
Ténganse por designada a la docente González
María Laura (D.N.I. 17.295.577) a partir del día 30 de
Marzo del año 2010 inclusive, en el cargo de
Profesora con tres (3) horas cátedra con carácter de
Suplente, a efectos de prestar servicios en la
Escuela de Danzas “José Neglia”, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la Dirección
de Educación.

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  518/2010
Cese en servicios a partir del día 1º de Abril de 2010
al agente Díaz Miguel Angel (D.N.I. 7.740.257) –
(Legajo Nº 158556), a los efectos de acogerse a los
beneficios de la Jubilación por Edad Avanzada,  de
acuerdo a las disposiciones del Decreto - Ley Nº
9650/80 y sus modificatorias , quien revista dentro de
la Planta del Personal Temporario, en la categoría
Obrero III  con cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor, prestando servicios en el Departamento de
residuos dependiente de la Dirección de Espacio
Publico.

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  519/2010
Otórguese al agente Urraco Rubén Omar (D.N.I.:
4.563.431) – (Legajo Nº 171312/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1° de la Ley 12.950.

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  520/2010
Otórguese a la agente Ceramella Inés Rosario
(D.N.I. :5.012.004) – (Legajo Nº 41863/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1° de la Ley 12.950.

Morón,   16 de  Abril de  2010
DECRETO Nº  521/2010
Exclúyase a partir del día 1º de Abril del año 2010, a
la agente Ferrari Julieta (D.N.I. 28.528.140)- (Legajo
Nº 189985), de los alcances del Anexo I del Decreto
Nº 452/10.

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  523/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo
Nº

Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha
de

Egreso

Establec
imiento
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Feijoo Laura
186412/18

Profesor
con 6hs.
cátedra

23/03/10 27/04/10 Escuela
de

Danzas
“José

Neglia”

Sieghart
Elizabeth

186678/0
0

Profesor
a con
6hs.

cátedra

23/03/10 27/04/10 Escuela
de

Danzas
“Jose

Neglia”

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  527/2010
Acéptase la renuncia presentada por la agente
Revidatti Yolanda Patricia (Legajo Nº 7109200) -
(D.N.I. Nº 22.110.521), a partir del día 5 de Abril del
año 2010,  quien revistaba dentro de la Planta de
Personal Permanente, bajo la categoría Técnico
Semi Senior con cuarenta (40) horas semanales de
labor, cumpliendo sus funciones en el Servicio
Anatomía Patológica, dependiente de la Dirección de
Hospital de Morón.

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  528/2010
Autorízase la licencia sin goce de haberes, a la
agente Orlando Silvia (D.N.I 22.278.218) – (Legajo
Nº 150096), a partir del día 1º de Mayo del año 2010,
por el termino de un  (1) año, con retención de su
cargo de revista en la Municipalidad de Morón.

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  529/2010
Téngase por designada, a partir de la fecha del
presente Decreto, a la Lic. Valle Leticia Aida  (D.N.I
30.888.096), en carácter de Concurrente ad
honorem, a efectos de cumplir funciones en el
Servicio de Tocoginecología, dependiente del
Hospital Municipal de Morón “Ostaciana B. De
Lavignolle”, perteneciente de la Secretaría de Salud
y Desarrollo Social.

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  530/2010
Téngase por designada, a la docente Benitez
Lorena Mabel (Legajo Nº 221445/ 00), a partir del
día 1º de Marzo del año 2010, en el cargo de
Preceptora Jornada Simple, con carácter de
Provisional , a efectos de prestar funciones en el
Centro de Formación Profesional Nº 1, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  531/2010
Procédase a la apertura del Registro de Mayores
Contribuyentes, correspondiente al ejercicio fiscal en
curso, en el cual se inscribirán desde el día 1º hasta
el día 15 de Mayo del año 2010, los Contribuyentes
en las condiciones establecidas en el artículo 93º de
la Ley Orgánica de las Municipalidades de la
Provincia de Buenos Aires.
Publicado en  edición  especial Nº 06/2010 con fecha
16 de Abril de 2010

Morón,  16  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  538/2010
Incorpórese a los alcances del Decreto 151/10 anexo
I, al agente con  la categoría y los adicionales
mencionados:

DNI / Legajo
Apellido y
Nombre Categoría Polifuncionalidad Flexib. Horaria Fecha

22992300

ROVIRA
JOSE

CARLOS
AGUSTIN

TEMP.
TECNIC
O B 30

HS 345.01 90.43 1/2/2010

Rectificase la designación efectuada por el Decreto
N° 151/10 y sus anexos, del agente con la categoría
y los adicionales que en cada caso corresponda.

DNI / Legajo
Apellido y
Nombre Categoría Polifuncionalidad Flexib. Horaria Fecha

19426700

RODRIGUE
S CAMBAO

JULIO

COORD.
UNIDAD
40 HS 616.97 85.95 1/2/2010

ALEJANDR
O

Incorpórese a los alcances del Decreto 270/10 anexo
I, al agente con la categoría y los adicionales
mencionados:

DNI /
Legajo

Apellido y
Nombre Categoría Polifuncionalidad

Flexib.
Horaria Fecha

25.024.3
64

ROSEMBER
G MARIA
LUCIANA

COORD.
DIRECCIO

N 40 HS 686.80 - 15/3/2010

25.568.7
15

RAMIREZ
SOLEDAD

DE LOS
A.NGELES

TEMP.
TECNICO
A 30 HS 280.00 392.00 1/3/2010

Rectificase la designación efectuada por el Decreto
N° 270/10 y sus anexos, del agente con la categoría
y los adicionales que en cada caso corresponda.

DNI /
Legajo

Apellido y
Nombre Categoría

Polifuncion
alidad Flexib. Horaria Fecha

1942670
0

RODRIGUES
CAMBAO

JULIO
ALEJANDRO

COORD.
UNIDAD 40

HS 616.97 85.95 1/2/2010

Incorpórese a los alcances del Decreto 452/10 anexo
I, a los agentes con la categoría y los adicionales
mencionados:

DNI /
Legajo

Apellido y
Nombre Categoría Polifuncionalidad

Flexib.
Horaria Fecha

33.261.8
53

FRANCO
ESTEFANIA

GISELE

TEMP.
ADMINISTRATI

VO A 40 HS 410.01 372.57 19/4/2010

30.861.6
05

MATEO
LUCIANA

TEMP.
ADMINISTRATI

VO I 30 HS 345.01 416.52 8/4/2010

33.458.9
55

RINDLISBAC
HER

SOLANGE
XIMENA

TEMP.
ADMINISTRATI

VO I 40 HS 370.00 186.62 12/4/2010

32.023.7
60

BIZ
FERNANDO

GABRIEL

TEMP.
ADMINISTRATI

VO III 30 HS. 295.20 232.65 9/4/2010

Incorpórese a los alcances del Decreto 452/10 anexo
II, a los agentes con la categoría y los adicionales
mencionados:

DNI / Legajo
Apellido y
Nombre Categoría Horas Cátedra Fecha

22.356.241

SCUTO
MIGUEL

MARCELO
PROF.HS.CAT.ES

C.VOC. 12 15/4/2010

20.911.852
PRETTO

SANTIAGO
PROF.HS.CAT.ES

C.VOC. 8 12/4/2010

25.648.417
MIGUEZ

SANTIAGO
PROF.HS.CAT.ES

C.VOC. 8 1/4/2010

32.912.407
CASANOVA
BELMONTE

PROF.HS.CAT.ES
C.VOC. 8 13/4/2010

Exclúyase de los alcances del Decreto 452/10 anexo
I, al agente con la categoría y los adicionales que
corresponda, a partir de la fecha mencionada:

DNI / Legajo Apellido y Nombre Categoría Polifuncionalidad
Flexib.
Horaria Fecha

30.617.732

CARBONE
DANIEL

ALEJANDRO

TEMP.
PROFESI
ONAL B
40 HS 353.06 152.3 1/4/2010

22397800

SALOMON
MARCELO

ADRIAN

TEMP.
OBRERO
III 48 HS 381.43 259.52 1/4/2010

21957800 SALTO MARCELA

TEMP.
PROFESI
ONAL B
40 HS 353.06 152.3 5/4/2010

Exclúyase de los alcances del Decreto 452/10 anexo
II, al agente con la categoría y los adicionales que
corresponda, a partir de la fecha mencionada:

DNI / Legajo Apellido y Nombre Categoría
Horas

Cátedra Fecha

8338618 FONT LAURA
PROF.HS.CAT.ESC.

SUP. 8 1/4/2010

18436700
RODRIGUEZ

SERGIO
PROF.HS.CAT.ESC.

VOC. 8 12/4/2010

Rectificase la designación efectuada por el Decreto
N° 452/10 y sus anexos, del agente con la categoría
y los adicionales que en cada caso corresponda.
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  Legajo Apellido y Nombre Categoría Horas Cátedra Fecha

20156700

MARGRETT
SUSANA
LORENA

PROF.HS.CAT.E
SC.VOC. 7 1/4/2010

20159000

GANDOLA
ANDREA

CRISTINA
PROF.HS.CAT.E

SC.VOC. 7 1/4/2010

21426700
PASSO MARIA

VIRGINIA
PROF.HS.CAT.E

SC.VOC. 10 1/4/2010

21458900

PEREZ LAZARTE
RAFAEL

EDGARDO
PROF.HS.CAT.E

SC.VOC. 6 1/4/2010

21459000

RUSSO
RICARDO
HORACIO

PROF.HS.CAT.E
SC.VOC. 6 1/4/2010

Morón,  19  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  539/2010
Dése de baja por fallecimiento, a partir del día 5 de
Abril del año 2010, al agente Pippa Alberto Horacio
(DNI: 8.505.090) – (Legajo Nº 15751200), quien
revistaba dentro de la Planta de Personal
Permanente, con categoría Placero  con cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, cumpliendo
funciones en la División Plazas, dependiente de la
Dirección de Espacio Público, perteneciente a la
Secretarías de Obras y Servicios Públicos.

Morón,  19 de  Abril de  2010
DECRETO Nº  540/2010
Dése de baja, para acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria a partir del día 1º de Abril del
año 2010, a la agente Koch Brunilda Luisa (D.N.I
5.103.981) – (Legajo Nº 45591/ 00), quien revistaba
con carácter de Titular, en el cargo de Profesora
Horas Cátedra Escuela Vocacional, prestando
servicios en la Coordinación del Hogar de la Niñez,
perteneciente a la Dirección de Promoción y
Protección de los Derechos de la Niñez, dependiente
de la Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  19  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  541/2010
Dése de baja a partir del día 1º de Julio del año 2010
para acogerse a  los beneficios jubilatorios
establecidos en el Decreto-Ley Nº 9650 a los
agentes, Fernadez  Perla Maria del Carmen legajo
Nº 659300, De Giorgio Fernanda legajo Nº 4388500
y Cetta Griselda Angela legajo Nº 657700

Morón,  19  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  542/2010
Téngase por autorizada la licencia sin goce de
haberes, al agente Aguirre Adrián Gabriel (Legajo
Nº 50880/00), a partir del día 10 de Mayo de 2010 y
por el término de un (1) año, con retención de su
actual cargo de revista.

Morón,  19  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  543/2010
Téngase por designada a la docente Baravalle
Frega Fiorella  (Legajo Nº 219689/ 00), a partir del
día 05 de Abril de 2010, en el cargo de Maestra
Especializada Jornada Completa, con carácter de
Provisional, a efectos de prestar servicios en el
Jardín Maternal y de Infantes Nº 12, dependiente de
la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  19  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  544/2010
Téngase por designada a la docente Coniglio María
Florencia (Legajo Nº 200734/ 00), a partir del día 29
de Marzo hasta el 08 de Abril de 2010 inclusive, en
el cargo de Preceptora Jornada Completa, con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en el Jardín Maternal Nº 14, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  19  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  545/2010
Ténganse por designados, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo
Nº

Cargo Fecha
de

Ingreso

Fecha de
Egreso

Establecimient
o

Martorrell
Viviana

201989/00 Maestra
Especiali

zada
Jornada
Simple

 22/03/10  08/09/10 Jardín de
Infantes Nº 1,

9, 11 y 13

Correa
Ricardo Daniel

144246/0
0

Maestro
Especiali

zado
Jornada
Simple

 22/03/10  08/09/10 Jardín Maternal
Nº 2, 4 y 6

Morón,   19  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  546/2010
Otórguese a la agente Cejas Aida Lourdes (D.N.I.
5.087.446) – (Legajo Nº 170934/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1º de la Ley Nº 12.950.

Morón,  19  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  550/2010
Otórguese al agente Ruiz Héctor Rolando (D.N.I.:
7.086.069) – (Legajo Nº 167167/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1° de la Ley 12.950.

Morón,  20  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  551/2010
Otórguese al agente Duarte José Luis (D.N.I.:
7.700.574) – (Legajo Nº 51425/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1° de la Ley 12.950.

Morón,   20  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  557/2010
Téngase por designado al docente Tafle Sergio
Guillermo (Legajo Nº 223512/18), a partir del día 05
hasta el 21 de Abril de 2010 inclusive, en el cargo de
Profesor con dos (2) horas cátedra, con carácter de
Suplente, a efectos de prestar servicios en el Centro
de Formación Profesional Nº 1, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  558/2010
Téngase por dado de baja, al docente Melicchio
Luis Gonzalo  (Legajo Nº 203567/ 18), con carácter
de Provisional, a partir del día 5 de Abril del año
2010, en el cargo de Profesor con cinco (5) Horas
Cátedra Escuela Superior, quien cumplía funciones
en la Escuela de Danza “José Neglia”, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  559/2010
Téngase por designada a la docente Lareu Marina
(Legajo Nº 178267/18), a partir del día 31 de Marzo
hasta el día 27 de Abril de 2010 inclusive, en el
cargo de Profesora con tres (3) horas cátedra, con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en la Escuela de Danzas “José Neglia”, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  564/2010
Téngase por designada a la docente Valenzuela
Patricia Liliana  (D.N.I. Nº 18.113.507), a partir del
día 05 hasta el día 27 de Abril del año 2010
inclusive, en el cargo de Profesora con tres (3) horas
cátedra, con carácter de Suplente, a efectos de
prestar servicios en la Escuela de Danzas “José
Neglia”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,   23 de  Abril de  2010
DECRETO Nº  565/2010
Téngase por designado al docente Corsaro Miguel
Angel (Legajo Nº 84046/18), a partir del día 07 hasta
el 21 de Abril de 2010 inclusive, en el cargo de
Profesor con dos (2) horas cátedra, con carácter de
Suplente, a efectos de prestar servicios en el Centro
de Formación Profesional Nº 1, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.
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Morón,  23  de  Abril de  2010

DECRETO Nº  569/2010
Ténganse por designados, con carácter de Suplente
a los docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo
Nº

Cargo Fecha
de

Ingreso

Fecha de
Egreso

Establecimient
o

Riccelli
Gabriel

Gerardo

194656/18 Profesor
con 8hs
cátedra

08/04/10 21/04/10 Centro de
Formación

Profesional Nº
1

Escopelite
Ignacio
Hernán

223856/0
0

Profesor
con 4hs
cátedra

08/04/10 21/04/10 Centro de
Formación

Profesional Nº
1

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  570/2010
Téngase por designada a la docente Wagner
Natalia Eloisa  (D.N.I. Nº 23.123.818), a partir del
día 12 de Abril hasta el día 12 de Julio del año 2010
inclusive, en el cargo de Profesora con dos (2) horas
cátedra, con carácter de Suplente, a efectos de
prestar servicios en el Centro de Formación
Profesional Nº 3, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  571/2010
Téngase por designada a la docente Enciso Nancy
Natalia  (D.N.I Nº 27.934.222), a partir del día 31 de
Marzo hasta el día 31 de Diciembre del año 2010, en
el cargo de Profesora con tres (3) horas cátedra, con
carácter de Provisional, a efectos de prestar
servicios en el Jardín Maternal y de Infantes Nº 12,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  572/2010
Téngase por designada a la docente Gregorio
Paola Vanesa  (D.N.I. Nº 23.333.388), a partir del
día 13 hasta  el día 25 de Abril del año 2010
inclusive, en el cargo de Maestra Especializada
Jornada Simple, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en la Escuela Especial “Mi
Futuro”, dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  575/2010
Téngase por designada a la docente Vecchia
Luciana  (Legajo Nº 185212/18), a partir del día 07
hasta  el día 12 de Abril de 2010 inclusive, en el
cargo de Maestra Especializada, con carácter de
Suplente, a efectos de prestar servicios en la
Escuela Especial “Ramón Carrillo”, dependiente de
la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  577/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y por los períodos que en
cada caso se indican:

Apellido y
Nombres

Cargo Fecha
de

Ingreso

Fecha de
Egreso

Establec
imiento

González
María Laura

D.N.I.
17.295.577

Profesor
a con
3hs.

cátedra

08/04/10 27/04/10 Escuela
de
Danzas
“José
Neglia”

Díaz Mirta MabelD.N.I.
17.922.841

Profesor
a con
3hs.
cátedra

08/04/10 27/04/10 Escuela
de
Danzas
“José
Neglia”

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  578/2010
Otórguese a la agente Balboa Gabriela Guadalupe
(D.N.I. 12.623.436) – (Legajo Nº 15479/00) el
anticipo jubilatorio, de conformidad con lo previsto en
el artículo 1º de la Ley Nº 12.950.

Morón,  23 de  Abril de  2010
DECRETO Nº  579/2010
Otórguese al agente Matrakar Antonio Alberto
(D.N.I. 7.751.529) – (Legajo Nº 110700/00) el
anticipo jubilatorio, de conformidad con lo previsto en
el artículo 1º de la Ley Nº 12.950.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  580/2010
Otórguese a la agente Schroeder Ana Lucía (D.N.I.
11.566.438) – (Legajo Nº 51573/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1º de la Ley Nº 12.950.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  581/2010
Dése de baja a partir del día 13 de Abril del año
2010, al docente Soldatti Gustavo Rubén  (Legajo
Nº 207734/18), en el cargo de Profesor con 3 (tres)
Horas Cátedra Escuela Superior, con carácter de
Provisional, quien cumplía esas horas en la Escuela
Municipal de Danzas “José Neglia”, Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  582/2010
Téngase por autorizado al docente Hermida José
(Legajo Nº 174834/ 00), a partir del día 5 de Abril del
año 2010, a hacer uso de licencia sin goce de
haberes por cargo de mayor jerarquía, en el cargo
de Profesor con quince (15) Horas Cátedras Escuela
Vocacional, no afectando esta licencia a las quince
(15) horas restantes que el docente tiene a su cargo
en su mismo legajo,  en la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  584/2010
Rectificase el adicional por polifuncionalidad a los
agentes  mencionados en los Anexos I y II del
Decreto Nº 452/2010,  por  el  periodo comprendido
entre los días 1º de Abril hasta el día 30 de Abril de
2010.
Por razones de espacio los Anexos I y II deberán
ser solicitados en el Departamento de Asuntos
Técnicos

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  585/2010
Rectificase el adicional por polifuncionalidad a los
agentes mencionados en el Decreto N° 453/2010,
por el periodo comprendido entre los días 1º de Abril
hasta el día 31 de Mayo de 2010.

DNI / Legajo Apellido y Nombre Polifuncionalidad

23000100 GAITAN ANIBAL 447.65

23001200 PEREZ JOSE DANIEL 447.65

23002300
BAUDRACO JAVIER

ANDRES 447.65

23003400 DIAZ PABLO GASTON 447.65

23004500
RAMIREZ EMANUEL

IGNACIO 447.65

19177800
GONZALEZ ENRIQUE

GERARDO 447.65

23015600
TOSONI DANIEL

OSVALDO 447.65

23005600
LOPEZ ALEJANDRO

MANUEL 447.65

23006700
JARA MAXIMO

ADRIAN 363.45

23007800
MARIA BELEN

RAMON 363.45

22236700
HERRERA VALERIA

SOLEDAD 363.45

22999000
PEREZ CEBRIAN

FACUNDO GABRIEL 363.45

23008900
VILLALBA LUCIANA

BELEN 363.45
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23009000 SPOTTO LAHUEN 363.45

22907800
CLOQUEL SERGIO

DANIEL 363.45

22864500
ARGUELLO ARIEL

OMAR 386.96

22865600
DOURADO PIRO
MATIAS ARIEL 386.96

22975600
FIGUEROA GUSTAVO

ADOLFO 386.96

22895600 LOSARDO JOSE LUIS 386.96

22976700
PERLINI CLAUDIO

RAUL 386.96

22910100
PROAÑO VICTOR

HUGO 386.96

22990100
RIVADENEIRA

WALTER RAUL 386.96

22867800
SMITH DANIEL

GERMAN 386.96

23034500
ROSSI WILFRIDO

DEMESIO 447.65

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  586/2010
Téngase por autorizada a la docente Arnaudin
Fernández Loreley (Legajo Nº 206234/ 18), a hacer
uso de licencia sin goce de haberes en el cargo de
Profesora con dos (2) Horas Cátedra Escuela
Vocacional, en la Escuela de Gastronomía Nº 3,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social, por el período establecido entre el día 12 de
Abril y el día 12 de Julio del año 2010.

Morón,   23 de  Abril de  2010
DECRETO Nº  587/2010
Téngase por designada a la docente Font Laura
Inés (Legajo Nº 83386/18), a partir del día 1º de Abril
del año 2010, en el cargo de Profesora con quince
(15) Horas Cátedra Escuela Superior, con carácter
de Suplente, a efectos de prestar servicios en la
Escuela de Danzas “José Neglia”, dependiente de la
Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  23  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  588/2010
Dése de baja por fallecimiento, a partir del día 13 de
Marzo del año 2010, a la agente Varas Esther
Virginia (LC: 8.505.090) – (Legajo Nº 3404100),
quien revistaba dentro de la Planta de Personal
Permanente, en la categoría Profesional Semi Senior
con cuarenta (40) horas semanales de labor,
cumpliendo funciones en el Departamento
Enfermería,  dependiente de la Dirección Hospital de
Morón.

Morón,  26  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  589/2010
Otórguese al agente Ortiz Ricardo Rubén  (D.N.I.:
7.661.696) – (Legajo Nº 7302/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1° de la Ley 12.950.

Morón,  26  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  590/2010
Téngase por designada a la docente Seleme
Natacha (D.N.I. Nº 23.572.344), a partir del día 30
de Marzo del año 2010, en el cargo de Profesora con
tres (3) horas cátedra, con carácter de Suplente, a
efectos de prestar servicios en la Escuela de Danzas
“José Neglia”, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.

Morón,  26  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  591/2010
Exclúyase, a partir del día 1º de Abril de 2010, al
agente Piaggio Santiago Héctor (D.N.I 28.971.904)
- (Legajo Nº 217.212), de los alcances de los
Decretos Nº 1580/09 y Nº 1730/09.

Morón,  26  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  594/2010
Inclúyanse en el Anexo I del Decreto Nº 451/2010 a
los agentes Castillo Ramón Rosa (Legajo Nº
7556400), Alarcon Angela Orlinda (Legajo Nº
15147800) y Zelarayan Delicia del Valle (Legajo Nº
16233400).

Morón,  28  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  596/2010
Otórguese a la agente Koch Brunilda Luisa (D.N.I.:
5.103.981) – (Legajo Nº 45591/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1° de la Ley 12.950.

Morón,  28  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  597/2010
Otórguese al agente Díaz Miguel Angel  (D.N.I.:
7.740.257) – (Legajo Nº 158556/00) el anticipo
jubilatorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 1° de la Ley 12.950.

Morón,   28 de  Abril de  2010
DECRETO Nº  598/2010
Téngase por designada a la Doctora Juan Silvana
Patricia (D.N.I. Nº 26.942.197), a partir del día 16 de
Abril del año 2010, dentro de la Planta Interina del
SUMS, con un haber equivalente a la categoría
SUMS Asistente con veinticuatro (24) horas
semanales de labor, a efectos de prestar funciones
en la Dirección de Atención Primaria de la Salud,
dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  28  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  605/2010
Cese en sus funciones, por abandono de servicio de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65º de la
Ley Nº 11.757, a partir del día 29 de Marzo del año
2010, a la agente Vázquez Silvia Marcela, (Legajo
Nº 186367), quien revistaba dentro de la Planta de
Personal Permanente, en la categoría Administrativo
Semi Senior con cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, cumpliendo servicios en
Dirección de Vigilancia, dependiente de la Secretaría
de Gobierno y Seguridad Ciudadana.

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  607/2010
Reglaméntase la Ordenanza Nº 12192/2009 –
“Código Unico de Habilitación de Actividades
Económicas Locales” (en adelante denominado
C.U.H.).
Publicado en edición especial  Nº 07/2010 del 30
de Abril de 2010

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  608/2010
Modifícase parcialmente a partir del día 1º de Mayo
de 2010 la Estructura Organizativa de la Secretaría
de Planificación Estratégica y Administración
General, la que quedará conformada de acuerdo a
las Dependencias, Misiones y Funciones que como
Anexo A VI forman parte del presente.
Modifícase parcialmente a partir del día 1º de Mayo
de 2010 la Estructura Organizativa de la Secretaría
de Gobierno y Seguridad Ciudadana.
Publicado en edición especial  Nº 08/2010  del 30
de Abril de 2010

Morón,   30 de  Abril de  2010
DECRETO Nº  609/2010
Reconócese la asignación de la Bonificación por
función al Profesional Di Pietro Carlos (Legajo Nº
186134), los días 05/03/10, 12/03/10 y 26/03/10 en
reemplazo del Dr. Prado Fabián (Legajo Nº 87825).

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  610/2010
Exclúyase, a partir del día 22 de Abril del año 2010,
al agente Farias Orlando Raúl (D.N.I 17.660.553) -
(Legajo Nº 167423), de los alcances del Anexo I del
Decreto Nº 452/10.

Morón,  30 de  Abril de  2010
DECRETO Nº  611/2010
Téngase por designado al docente Rial Diego
Carlos (D.N.I. Nº 23.572.061), a partir del día 15 de
Abril hasta el día 09 de Octubre del año 2010
inclusive, en el cargo de Maestro Especializado
Jornada Simple, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en el Jardín Maternal y de
Infantes Nº 5, dependiente de la Dirección de
Educación, perteneciente a la Secretaría de Salud y
Desarrollo Social.
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Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  612/2010
Téngase por designado, al docente Fresco Ezequiel
Enrique (Legajo Nº 225190/ 00),  a partir del día 13
de Abril de 2010, en el cargo de Profesor con cinco
(5) horas cátedra, con carácter de Provisional,  a
efectos de prestar funciones en la Escuela de
Danzas “José Neglia”, dependiente de la Dirección
de Educación, perteneciente a la Secretaría de
Salud y Desarrollo Social.

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  613/2010
Téngase por designada a la docente Bengolea
Quiroga Laura Judith  (Legajo  Nº 193801/18), a
partir del día 09 hasta el día 23 de Abril del año 2010
inclusive, en el cargo de Maestra Especializada
Jornada Simple, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en el C.E.I.M. Nº 2, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  614/2010
Téngase por designado al docente Vázquez
Sebastián Emanuel (Legajo Nº 209912/18), a partir
del día 09 hasta el día 23 de Abril del año 2010
inclusive, en el cargo de Maestro Especializado
Jornada Simple, con carácter de Suplente, a efectos
de prestar servicios en el C.E.I.M. Nº 1, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  615/2010
Téngase por designado al docente Raniti Favio
Alejandro (D.N.I. Nº 22.970.480), a partir del día 16
hasta el 28 de Abril de 2010 inclusive, en el cargo de
Profesor con dieciocho (18) horas cátedra, con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en el Centro de Formación Profesional Nº 1,
dependiente de la Dirección de Educación,
perteneciente a la Secretaría de Salud y Desarrollo
Social.

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  616/2010
Téngase por designada a la docente Manzaneli
Fabiana Beatriz  (D.N.I. Nº 20.771.550), a partir del
día 22 hasta el día 29 de Abril de 2010 inclusive, en
el cargo de Preceptora Jornada Completa, con
carácter de Suplente, a efectos de prestar servicios
en Jardín Maternal y de Infantes Nº 5, dependiente
de la Dirección de Educación, perteneciente a la
Secretaría de Salud y Desarrollo Social.

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  617/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo
Nº

Cargo Fecha
de

Ingreso

Fecha
de

Egreso

Establecimiento

Alvarez
María
Gabriela

81810/18
Maestra
Especiali

zada
Jornada
Simple

19/04/10 30/04/10
Escuela Especial
“Ramón Carrillo”

Vario Fabián
Rodrigo

207412/0
0

Precepto
r Jornada
Simple

19/04/10 02/05/10
Escuela Especial

“Mi Futuro”

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  618/2010
Ténganse por designadas, con carácter de Suplente
a las docentes que a continuación se detallan, en los
cargos, establecimientos y períodos que en cada
caso se indican:

Apellido y
Nombres

Legajo
Nº

Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
Egreso

Establecimi
ento

Acevedo
Sandra
Noemi

  223867/00 Maestra
Especiali

zada
Jornada

Complet
a

19/04/10 26/04/10 Jardín de
Infantes Nº

4

Nari Ana
Laura

216656/0
0

Maestra
Especiali

zada
Jornada

Complet
a

19/04/10 29/04/10 Jardín
Maternal y
de Infantes

Nº 1

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  623/2010
Abónesele, a la agente Boniardi Delia (Legajo Nº
39396) la diferencia salarial que existe entre su
categoría – Técnico Semi Senior con cuarenta (40)
horas semanales de labor– y la categoría de la
agente Cuello Ana Cristina (Legajo Nº 88245)  - Jefa
de Departamento con cuarenta (40) horas
semanales de labor, en virtud de haber efectuado el
reemplazo de esta última, durante el período
comprendido entre los días 11 de Enero  y 10 de
Marzo del año 2010 inclusive.

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  624/2010
Asígnasele al agente Cavallaro Jorge (Legajo
461400), a partir del día 1º de Mayo de 2010, las
funciones correspondientes al Departamento de
Habilitación Industria y Area Técnica, dependiente
de la Dirección de Registración de la Actividad
Económica Local, perteneciente a la Subsecretaría
de Planificación Estratégica y Desarrollo Local, de la
Secretaría de Planificación Estratégica y
Administración General.
Asígnasele al agente Careaga Emiliano León
(Legajo 190293), a partir del día 1º de Mayo de
2010, las funciones correspondientes al
Departamento de Habilitación Comercios,
dependiente de la Dirección de Registración de la
Actividad Económica Local, perteneciente a la
Subsecretaría de Planificación Estratégica y
Desarrollo Local, de la Secretaría de Planificación
Estratégica y Administración General.

Morón,  30  de  Abril de  2010
DECRETO Nº  625/2010
Designase dentro de la Planta de Personal
Temporario Ley Nº 11.757, fuente de financiamiento
110, por el período comprendido entre los días 01 de
Mayo de 2010  y el  31  de Mayo de 2010, a los
agentes incorporados en el Anexo I, con la categoría
y los adicionales que en cada caso se indican.
Designase como docentes suplentes dentro del
marco de la Ley Nº 10.579, por el período
comprendido entre los días  01 de Mayo de 2010  y
el  31  de Mayo de 2010, a los agentes incorporados
en el Anexo II, con la categoría y/o horas cátedra
que en cada caso se indican.
Designase dentro de la Planta de Personal
Temporario Ley Nº 11.757, fuente de financiamiento
131, Fondo de Fortalecimiento de Programas
Sociales, por el período comprendido entre los días
01 de Mayo de 2010  y el  31  de Mayo de 2010,  a
los agentes incorporados en el Anexo III, con la
categoría y los adicionales que en cada caso se
indican.
Por razones de espacio los Anexos I; II y III
deberán ser solicitados en el Departamento de
Asuntos Técnicos

Morón,  30  de  Abril de  2010
____________________

________________
__________

1
1
1
1
1
1
1


